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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la Reina Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en sn impor
tante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) y en su nombre la 

R e in a  Recente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
la cátedra de Derecho mercantil de España y de las 
principales naciones de Europa y América, vacante en 
la Universidad de Santiago, y cuya provisión corres
ponde al tumo de concurso, se anuncie antes á- trasla
ción, según determina la legislación-vigente. • ■

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Mayo de 1890.

VERAGUA
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: En vista de que el Tribunal de oposicio
nes á la cátedra de Derecho civil español, común y foral, 
vacante en la Universidad de Granada, ha declarado no 
haber lugar á la provisión;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo que determi
na el art. 12 del Real decreto de 13 de Septiembre 
de 1886, se ha servido disponer que dicha cátedra se 
anuncie nuevamente á oposición en la forma que pres
cribe la legislación vigente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años i 
Madrid 31 de Mayo de 1890.

; VERAGUA 

Sr.<MraaÉÉr general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos penales.
 ̂ Diñó. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por el arfc. 20 

del Real decreto de 11 de Noviembre de 1889, esta Dirección
feneral ha tenido á bien nombrar alumno aspirante de Esta- 

lecimientos penales, con el sueldo anual de 1.350 pesetas y 
destino á la Cárcel Modelo de esta Corte, á D. José García Ló
pez, aspirante con el núm. 31 del escalafón correspondiente* 

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y fines consiguien- 
l eSn5í0S &uarc*e a muchos años. Madrid 12 de Junio 
de 1890.=E1 Director general, Federico Laviña.=Sr. Presi
dente de la Audiencia de este territorio.

I lm o . S r .:  E n  virtud del expediente incoado á instancia de
1). (jil Carralero y de la Plaza, esta Dirección general ha dis
puesto confirmarle en el cargó de Vigilante segundo de Esta- 
Dlecimientos penales, con destino á la cárcel de esa capital,
+ní,? isue] ^ a  ̂^ i  per f tas :i0 °í,énf:imos guales, á los efec- 

^eal decreto de 11 de Noviembre de 1889; 
entendiendoseque láexpresadá coníirmácídnse hace ene!

concepto de aparecer el interesado dentro de las condiciones 
que señala dicho artículo, y sin perjuicio de dejarla sin efec
to en el caso de que en cualquiera ocasión se acreditase lo 
contrario.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 13 de Junio 
dé 1890.—El Director general, Federico Laviña.=Sr. Presi
dente de la Audiencia de Barcelona.

Servicios de D. Gil Carralero y de la Plaza.

Desempeña el cargo de Llavero de la cárcel de Barcelona 
desde 10 de Abril de 1883.

limo. Sr.: En virtud del expediente incoado á instancia 
de D. Antonio Morales Jiménez, esta Dirección general ha 
dispuesto confirmarle en el cargo de Vigilante segundo de 

I Establecimientos penales, con.destino á la cárcel de esa capi- 
j tal, con el sueldo de 912‘50 pesetas anuales, á los efectos del 
| artículo 27 del Real decreto de 11 de Noviembre de 1889; en

tendiéndose que la expresada confirmación se hace en el con- 
cepto de aparecer el interesado dentro de las condiciones que 
señala dicho artículo, y sin pérjuicio de dejarla sin efecto, en 
el caso de que en cualquiera ocasión se acreditase lo con^ 
trario.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y .finés consiguien
tes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 13 de Junio 
de 1890.=El Director general, Federico Laviña.=Sr. Presi
dente de la Audiencia de Barcelona.

Servicios de D, Antonio Morales y Jiménez.
Desde 10vd¿ Enero de 1883 á 28 de Julio de 1885 Llavero 

de la cárcel de Albuñol.
Llavero de la de Barcelona desde 1.° de A gosto de 1886.

| limo. Sr.: En virtud del expediente incoado á instancia 
de D. Fernando Rodríguez Arroyo, esta Dirección general ha 
dispuesto confirmarle en el cargo de Vigilante segundo de 
Establecimientos penales, con destino á la cárcel de esa capi
tal, con el sueldo de 912‘50 pesetas anuales, á los efectos del 
artículo 27 del Real decreto de 11 de Noviembre de 1889; en
tendiéndose que la expresada confirmación se hace en el con
cepto de aparecer el interesado dentro de las condiciones que 
señala dicho artículo, y sin perjuicio de dejarla sin efecto en 
el caso de que en cualquiera ocasión se acredíte lo con
trario.

Lo digo á V. I. para su conociiMento y fines consiguien
tes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 13 de Junio 
dé 1890.=E1 Director general, Federico Laviña.==Sr. Presi * 
dente de la Audiencia de Barcelona.

Servicios de D. Femando Rodríguez Arroyo.
Desempeña el cargo de Llavero de la cárcel de Barcelona 

; desde 1.° de Mayo de 1882.

Sección penitenciaria. . -Negociado de Régimen.
Ignorándose el paradero de D. Diego Berrocal, Vigilante 

destinado al correccional deRonda, se le cita por el presente 
edicto para que comparezca á fin de que conteste en el tér
mino de treinta días al pliego de los cargos que contra él re
sultan del expediente que por no haberse presentado á tomar 
posesión de su destino se le sigue en este Centro directivo, ó 
manifieste su paradero para que pueda serle dirigido el ex
presado pliego con el fin indicado; previniéndole que si no 
lo hiciere se dará por cumplido el trámite de audiencia y se 
procederá á Id que haya lugar.

Madrid 14 de Junio de 1890.=E1 Director general, Fede
rico Laviña.

Dirección general de los Registros civil 
y  de la propiedad y  del Notariado.

. limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Nicolás Arbizu contra la negativa del Registrador de la pro
piedad de esa Capital á inscribir una partición de hérencia, 
pendiente en este Centro en virtud de apelación del inte
resado: . . . , . , , .. .

Sepultando que el 19 de Abril de 1875 contrajeron matri
monio D. Nicolás Arbizu y Doña Ignapia Urriza y en la es
critura de capitulaciones con tal motivo otorgada, los padres 
del Arbizu donaron á éste la propiedad" desde luego y el usu
fructo para después de sus días de los bienes que se detalla
ron, y de cuantos pudieran adquirir en lo porYenir, y la des
posada aportó muebles y ropas por, valor ae 308 pesetas: 

Resultando que nueve anos después los ?citados cónyuges 
compraron con dinero heredadoRe sus padres por el marido, 
una casa que fué inscrita á favor de aquéllos:

Resültando que mueUa, intestada Dona lgnacia Urriza, y

correspondiendo el usufructo al viudo, con arreglo al fuero 
procedió el Sr. Arbizu á formalizar el inventario de todo lo 
que había en la casa, incluyéndose en él las existencias en 
granos y géneros, enseres de tienda, mobiliario, la finca ur
bana de que se ha hecho mérito, créditos y metálico, y decla
rando D. Nicolás Arbizu: primero, que sus padres, además 
de los bienes que le donaron con ocasión de su matrimonio, 
tenían diez acciones de una Sociedad, que recayeron en el 
declarante al morir aquéllos, y que vendidas por él posterior
mente le sirvieron para adquirir la casa de que ya se ha ha
blado; segundo, que también recogió como herencia paterna 
seis acciones de la carretera del Baztán; y tercero, que así 
mismo dejó su padre al morir el capital de 43 onzas en dinero 
efectivo:

Resultando (pie practicada liquidación y partición de bie
nes entre Nicolás Arbizu y los tres hijos menores de edad ha
bidos en su matrimonio con Ignacia Urriza, y aprobadas, di
chas operaciones por el Juzgado, fueron protocolizadas y pre
sentado el oportuno testimonio al Registrador de la propie
dad de Pamplona, no fué admitida su inscripción por no con
tener adjudicación expresa del único inmueble inventariado 
«y sí, prosigue la nota, por suponerse pagado á los herederos 
de la causante Doña Ignacia Urriza y Yergara, se creyera 
implícitamente adjudicada la casa de que se trata al cónvuge 
sobreviviente D. Nicolás Arbizu Ederra, no es inscrilbible 
tampoco la división practicada del caudal relicto por resultar 
de documentos presentados con ella y de una escritura que 
lo fué á la misma hora y por la que el viudo hipoteca aquella 
finca, que ésta vale hoy 15.000 pesetas, valor como-el de las 
3.440 pesetas én metálico que se dicen halladas á la muerte 
del padre donante, no tenido en cuenta, ni en. conformidad á 
lo pactado en lós contratos matrimoniales, ni en cumplimien
to de lo dispuesto por las leyes especiales de la provincia se
gunda, tít. 10, lib. 3.° de la Novísima Recopilación y 50 de las 
Cortes de 1765 y 1766, si esas mejoras quisieran atribuirse al 
segundo consorcio»:

Resultando que D. Nicolás Arbizu impugnó en la vía gu
bernativa la trascrita calificación, alegando en apoyo de que 
se declare inscribible el documento las razones que siguen: 
primera, que en las operaciones divisorias de que se trata se 
paga á los menores su hijuela en dinero, luego todo lo res
tante es del recurrente, y por ende la casa; segunda, que no 
es cierto que en dichas operaciones se haya prescindido de 
las 3.440 pesetas, pues empleadas en adquirir género de co
mercio, éstos son los que se han incluido en el inventario 
formado á la muerte de Ignacia Urriza; tercera, que aunque 
así no hubiera sido, también sería improcedente la negativa 
del Registrador, pues si bien es verdad que en los contratos 
matrimoniales se convino de común acuerdo en que las ga
nancias que hubiere durante la sociedad se partirían por mi
tad entre ancianos y jóvenes, no hay fundamento bastante 
para dar crédito á las partes cuando afirman que otros valo
res no detallados en las dichas capitulaciones y encontrados 
á la muerte de los padres, eran propios de éstos y no ganan
ciales, y proceder de modo contrario con respecto á las 3.440 
pesetas que se hallan en idéntico caso, todo esto aparte de 
que aun de admitirse hipotéticamente que hubiera mejoras 
en el año de 1880, podía muy bien no haberlas en el de 1884, 
que es cuando se disolvió el matrimonio, y por tanto, la épo
ca á que hay que acudir para determinar si había ó no ga
nanciales; y cuarta, que como quiera que no hay intención 
de que las 3.440 pesetas y la mejora de la casa se consideren 
como ganancias verificadas durante el segundo matrimonio 
del recurrente, y así lo prueba el que de aquéllas se dice que 
fueron encontradas al morir el padre, ó sea en 1880, y con 
respecto á la casa declárase en la escritura de préstamo, á 
queul Registrador alude, que fué derruida y reedificada por 
el viudo, que fué cuando subió de precio, son impertinentes 
las citas legales que contiene la nota recurrida:

Resultando que oído el Registrador informó que se quiere 
atribuir el mayor valor de la casa á haberla reedificado el re
currente durante su viudez, y la Ley 50 de las Cortes de Na
varra de 1765 y 1766, al dar participación en los gananciales 
del segundo matrimonio á los hijos del primero, cuando el 
padre no hizo con ellos partición, supone acertadamente que 
cuanto el viudo hace en el intermedio de uno á otro consor

cio es con los bienes de la sociedad disuelta, pero no liquida
da, sin que á ello obsten el inventario ni el usufructo, aquél 
porque ya dice la Ley que no basta, y éste porque no afecta 
al capital; y que si se admitieran como dogma de fe las par
tidas de lós inventarios extrajudiciales, y como inconcusa la 
doctrina de que pertenece al viudo lo que hace con los bienes 
de sü anterior enlace, aquella Ley sería ilusoria, y quedarían 
anulados los gananciales con sólo añadir cantidades que con
trapesaran el valor de los bienes del otro cónyuge:

Resultando que el Juez delegado confirmó la calificación 
por ̂ considerar que si el Registrador ha entendido que no de
bía inscribir el documento de que se trata por existir faltas 
internas, ha obrado en cumplimiento de su deber, sin entrar 
á examinar la mayor ó menor pertinencia de sus reparos,

• para no prejuzgar, en un recurso de la índole del presente, 
cuestiones que, en su caso, habrían de ser ventiladas en el 
juicio declarativo correspondiente:
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Resultando que apelado el citado acuerdo fué remitido^ el 
recurso á la Presidencia, que confirmó el auto por sus propios 
fundamentos:

Resultando que por no haber expuesto el Juzgado ni la 
Presidencia las razones en que fundaban sus respectivos 
acuerdos, resolvió esta Dirección en 29 de Marzo último fuese 
devuelto el recurso para su legal tramitación; y hecho así, 
recayó providencia del Delegado confirmatoria de la negativa 
del Registrador de la propiedad de Pamplona, acuerdo que se 
funda: primero, en que en la liquidación practicada no se han 
tenido en cuenta las 3.440 pesetas halladas en onzas de oro, 
según reconoce el mismo recurrente en el escrito en que pro
mueve el recurso; segundo, en que los padres de D. Nicolás 
Arbizu, al hacer donación á éste y pactar que los gananciales 
serían partibles entre los mismos y sus hijos, no incluyeron 
aquella suma en el minucioso inventario que practicaron, de 
donde se infiere que fué adquirida durante la sociedad, y por 
ende que es ganancial; tercero, en que no aparece adjudicada 
la casa en aquella operación á ninguno de los interesados, y 
por tanto no cabe inscribirla por omisión en el título; y cuar
to, en que por no incluirse en la liquidación las 3.440 pese
tas, ha podido causarse un perjuicio á los menores y adole
cer la operación de un vicio que la invalide.

Resultando que D. Nicolás Arbizu acudió en alzada al Pre
sidente de la Audiencia contra la resolución del Delegado, é 
hizo presente que procede su revocación: primero, porque no 
es cierto que en la partición se hayan omitido las 1.120 pese
tas (no 3.440 como dice el auto), pues en ella dijeron de co
mún acuerdo el curador de los menores y el padre de éstos 
que al morir el abuelo se encontraron las 14 onzas de oro, y 
que dados los términos de la donación, debían corresponder 
al donatario y no incluirse entre los gananciales; segundo, 
porque donde halló el Registrador la verdadera dificultad, 
causa de su negativa, fué en que la casa había aumentado de 
valor, aumento en que á su juicio podían tener participación 
los menores, mas esto también fué explicado en la partición, 
declarándose que en la sociedad conyugal sólo hubo pérdi
das, y que la casa , fué reconstruida por el recurrente cuando 
ya estaba viudo y con bienes procedentes de la donación que 
su padre le hiciera; tercero, porque tampoco es exacto que la 
casa no ha sido adjudicada, pues el objeto de la partición fué 
separar el haber de los menores; luego lo que no es de éstos, 
es claro que á su padre pertenece; y cuarto, porque es muy 
anómalo que el mismo Juez que aprobó la partición, venga 
ahora declarando su nulidad:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la 
negativa del Registrador por considerar que, según el art. 9.° 
de la Ley Hipotecaria, toda inscripción, ha de contener el nom
bre y apellido de lapersonaá cuyo favor se practique, y su edad, 
estado y profesión, y es por tanto insuficiente el que se haya 
escrito tan solamente en las diligencias de partición el haber 
señalado á los menores, á quienes se dice, que se les pagaría 
en metálico que se dará al tutor, cuyo cargo, por otra parte, 
no consta; y que esa falta de adjudicación en el título y el no 
expresarse el nombre y apellido del adjudicatario D. Nicolás, 
son dos defectos subsanables que exigen la rectificación de la 
operación divisoria, de cuyo fondo no puede tratarse en este 
recurso, salvo los derechos que á los menores correspondan 
por las faltas de que adolezca, como el decir que la casa está 
inscrita á favor de D. Nicolás, y al propio tiempo que lo está 
á nombre de los esposos, así como por no hallarse justificada 
la procedencia de las 3.440 pesetas, ni de las acciones de la 
carretera del Baztán y del Crédito navarro, cuyas sumas pue
den servir, según á quienes pertenezcan, para conocer á la 
persona á quien corresponde el dominio déla casa:

Visto el art. 9.° de la Ley Hipotecaria:
Considerando, en cuanto al primero de los defectos atri

buidos al documento que ha dado origen al presente recurso, 
ó sea el de que no consta de un modo expreso que se haya 
adjudicado el inmueble de que se trata ni á D. Nicolás Arbi
zu ni á ninguno de los interesados en la partición, es funda
da la calificación del Registrador, ya que el art. 9.° citado 
exige que en la inscripción conste el nombre y apellido de la 
persona á cuyo favor se hace; y esta circunstancia, que for
zosamente ha de tomarse del título que se inscribe, no apa
rece del presentado por D. Nicolás Arbizu:

Considerando, en cuanto al segundo defecto, ó sea el de 
no haberse tenido en cuenta para hacer la partición ni el ma
yor valor de la casa, ni las 3.440 pesetas halladas á la muerte 
del donante, que no afectando, como no afecta, á la casa cuya 
inscripción se pretende, no debe inmiscuirse en ella el Regis
trador, por ser de la exclusiva competencia de los Tribunales 
el conocimiento de tales cuestiones, únicos que, si hubiere 
reclamación, podrían decidir si el inventario estaba bien ó 
malhecho;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada y la nota del Registrador, en cuanto por ella 
no se admite la inscripción del documento presenta-i o por el 
defecto de no constar en él la adjudicación del i o mueble.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 26 de Marzo 
de 1890. =E1 Director general, Emilio Navarro.=Sr. Presi
dente de la Audiencia de Pamplona.

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Núm. 68.
En cuanto se reciba abordo este aviso, deberán corregirse 

los planos* cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
fi&paiia (costa SMfl).

387. A l m a d r a b a , d e  T o r r e  G o r d a . El Sr. Comandante 
de Marina de Cádiz participa que el 23 de Abril de 1890 dio 
principio el calamento de la almadraba de Torre Gorda, per
teneciente á dicha Comandancia.

O C É A N O  P A C Í F I C O  D E L  S U R  
Ineva Caledonift (éoste l l ) .

388. V alizas á la  entrada de la  bahía de Pam ó bahía 
de Durand. (A . a. 2V., núm. 60/345. Parí$+1890») Según anun- 
cia el Diario oficial de la Nueva Caledonia, la boya negra de 
la punta Nendiarane se ha reemplazado por uña val-iza- negra, 
esférica.

En la punta NE. del arrecife de la isla Pam se. ha estable
cido una valiza triangular.

La valiza establecida en el extremo N. del arrecife de la 
isla Pam, en la gola de Arama, termina por una esfera roja.

Cartas números 469 y 604 de la sección I.
M A R  B A L T I C O  

Dinamarca.
389. I n a u g u r a c i ó n  d e  d o s  l u c e s  d e  e n f i l a c i ó n  c e r c a

DEL PUERTO DE GlLLELEJE (COSTA N . DE LA ISLA DE S e LANDIA)
(S u n d ) . (A. a. A . ,  núm. 68/389. Parts, 1890.) Según anuncian 
de Copenhague, se han encendido en la costa dos luces de 
enfiladon^yVw rojas á 628m al E. del puerto de Gilleleje y á 
314m al N. 55° E. próximamente de la iglesia.

Estas luces, visibles en todo el horizonte, están elevadas 
respectivamente sobre el nivel del mar 5m,6 y 4m,7 é instala
das en dos postes situados á 25m uno de otro en dirección N. 
23° E., S. 23° O., y esta enfilación conduce hacia el puerto.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 112, y cartas 
números 592 y 701 de la sección II.

I S L A S  B R I T A N I C A S  
Escocia (cosía E).

390. R e s t a b l e c i m i e n t o  d e  l a  l u z  d e  B e l l  R o c k  (A. a. N., 
número 61/347. París, 1890.) La luz de Bell Rock, que se ha
bía apagado accidentalmente (véase Aviso núm. 65/347 1890), 
se ha vuelto á encender.

Cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, pág. 76, y carta 
número 242 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
Siria.

391 . V a l i z a m i e n t o  d e  l a s  o b r a s  d e l  p u e r t o  d e  B e y -  
r o u t h .  (A . a. N., núm. 61/348. Parts, 1.890.) Según participa 
el Cónsul general de Alemania en Bevrouth, las Autoridades 
de este puerto anuncian que la Sociedad de las obras dél 
puerto está sumergiendo bloques de piedras para la construc
ción de los muelles del puerto.

Les puntos en donde se encuentran estos bloques están 
valizados por medio de boyas que llevan de día banderas rojas 
y por la noche luces verdes.

La derrota que conduce al desembarcadero se encuentra 
al E. de estas boyas.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 222, y carta nú
mero 4 de la sección III.

M AR A D R IÁ T IC O  
Italia.

392. Luz e n  l a  c o s t a  SE. d e l  c a n a l  q u e  c o n d u c e  a l  
p u e r t o  i n t e r i o r  d e  B r in d t s i . (A. a. N., núm. 61/349. Pa
rís, 1890.) Desde el 20 de Abril de 1890 se habrá encendido 
Una luz fija roja¡ en el extremo interior de la ribera Pigonati 
(orilla SE. del canal que da entrada al puerto interior de 
Brindisi), á 180m al S. 45° O. de la luz verde del extremo del 
muelle Pigonati. Esta luz, visible en un sector de 180° entre 
sus demoras, al N. 17° E. y al S. 17° O., por el E,, está ins
talada en un candelabro de hierro, á 6m,5 sobre el terreno y 
á 7m,7 sobre el nivel del mar.

Al franquear el canal que da entrada al puerto interior se 
debe pasar á unos 40m de la ribera ó banqueta Pigonati.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 110, y carta nú
mero 154 de la sección III.

ARCHIPIELAGO ASIATICO 
Isla de Crileio (costa E).

393. E x i s t e n c i a  d e  u n  b a j o  a l  SE. d e  l a  i s l a  P a r r a  
(B a h í a W o s s a ó  d e  B o u l i ) . (A. a. N., núm 61/352. París, 1890.) 
El Capitán del vapor Havik, del Gobierno colonial holandés, 
ha descubierto un bajo que s#extiende en direcciónESE-ONQ., 
al SE. de la isla Parra Parra, situada en la bahía Wossa ó de 
Bouli.

El extremo SE. de este bajo (cuya profundidad no indica 
el aviso original), se halla bajo las siguientes demoras: la 
isla Otto al S. 17° E. y la isla Leleve al N. 73° O.

Cartas números 164 A y 495 de la sección V.
Madrid 29 de Abril del890.=E l Jefe, Pelayo A lca lá  Ga- 

l i a n o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Negociado de Minas.
Esta Dirección general ha acordado que desde hoy hasta 

que se publique nuevo anuncio, las concesiones de azogue que 
se hagan á la industria nacional, en la forma determinada 
por la circular de 29 de Diciembre de 1873, publicada en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  de 1.° de Enero siguiente, sean al precio 
de 225 pesetas cada f raseo con 34 kilogramos 507 gramos de 
dicho metal.

Madrid 12 de Junio de 1890.=rEl Director general, P. O., 
Aguirre.

MINISTERIO DE FOMENTÓ

Dirección general de Instrucción pública.

Resultando vacante en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Santiago la cátedra de Derecho mercantil de És- 

: paña y: de las principales naciones de Europa y América, do 
tadá con 3.500 pesetas,» efue según la ley de 9 de -Septiembre 
de. 1857 y el árt. 2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870 ' 
Corresponde al concurso, se anuncia al públiéó córi árréglo á

lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento y en el decreto 
de 30 de Noviembre de 1883,á fin de que los Catedráticos que 
deseen ser trasladados á ella, ó estén comprendidos en el ar
tículo 177 de dicha ley, ó se hallen excedentes, puedan solici
tarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y sueldo y tengan el título científico que exige la 
vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamen
to, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 31 áp Mayo de 1890. — El Director general, Vi
cente Santamaría.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Granada la cátedra de Derecho civil español, común 
y foral, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 226 de la ley de 9 de'Septiembre de 1857. Los ejerci
cios se verificarán en Madrid en la forma prevenida en el re
glamento de 2 de Abril de 1875 y ley de 1.° de Mayo de 1878.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse in
capacitado el opositor para ejercer cargos públicos; haber 
cumplido veintiún años de edad; ser Doctor en Derecho civil 
y canónico ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios y de un programa de la asignatura dividido en lec
ciones y precedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines ojioiales de 
todas las provincias y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 31 de Mayo de 1890. == El Director general, V i
cente Santamaría.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Abril 

último, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próxi
mo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la sección entre lá Tendecina 
y la estación de Oviedo en el ferrocarril de León á Gijón, ca
rretera de Torrelavega á Oviedo, por su presupuesto de con
trata de 35.116 pesetas 16 céntimos.

La subasta se celébrará en los términos prevenidos por lá 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones eü el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el día 26 de Julio próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte én la subasta será de 1.800 pesetas 
en metálico, debiendo acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales* 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Junio de 1890.—El Director general, Sa
gas tá.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ___ , según éédulá personal núm .. . . . ,
enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Junio última 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de la sección de Ten- 
deciña á la estación de Oviedo en la carretera de Torrelavega 
á Oviedo (Oviedo), se compromete á tomar á su cargo dicha 
concésión, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .___

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se oxprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en qué se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real Orden de 16 de Octubre 
próximo pasado, esta Dirección general ha señalado el día 31 
del próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de terminación del 
trozo primero dé lá sección de Onteñieñté al limite de la pro
vincia, en la carretera de la de Gasas del Campillo á Valencia- 
á Villena, provincia de Valencia, por su presupuesto de con
trata de 180.551 pesetas 60 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos pór la 
instrucción de 11 de Septiembre,de 1886; en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que- 
ocupa el Ministerio de. Fomento; hallándose de manifiesto,, 
para conocimiento dél público,, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes* en dicho Ministerio y en.el Gobierno > 
civií de la provincia de Valencia;, - . ¡

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofiéina, 
desde el día de la fecha hasta el día 26rde Julio próximo, .y en'.

: las Secciones dé Fomento de todos los Gobiernos civilesdé la 
Penínsñlá, en los mismos días v horas.  ̂ , } m r

Las próposiéiones se presentarán en pliegos„ cerrados, cu 
papel sellado dé lá clase 11.a, arreglándose, aí adjúñtó niódé- 
lo, y la cántidad que ha de consignarse previamente comó ga
rantía pará tomar parte én la subasta sera"dé 9.1&0 pééétas
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en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Junio de 1890. =  El Director general, Sa- 
gasta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . .  según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Junio úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
•adjudicación en publica subasta de las obras de terminación 
del trozo primero de la sección de Onteniente al límite de la 
provincia en la carretera de la de Casas del Campillo á Va
lencia á Villena provincia de Valencia, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, #por la 
cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le ra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras,
; así como toda aquella en que. se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Negociado de Industria y Registro de la Propiedad 
industrial y comercial.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición
caducados por los motivos que se expresan, de cuyas caducida- ,
des se ha tomado razón en este Negociado durante los meses de
Enero, Febrero y Marzo de 1890. (1)
8.091._ D. Luis de la Escosura, de Madrid, patente por 

veinte años por un procedimiento electrolítico de preparación 
del cobre puro con aguas vitriólicas procedentes de la diso
lución de las piritas de cobre calcinadas, utilizando para la 
electrólisis la energía eléctrica desarrollada por la disolución 
de lingotes de hierro, bien en líquido separado, ó bien en las 
aguas vitriólicas mismas.

Expedida en 12 de Junio de 1888.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 29 

de Noviembre de 1889.
8 092. Mr. Albert Schinid, de Zurich (Suiza), patente por 

veinte años por una máquina para hacer hielo destinada al 
uso doméstico.

Expedida en 30 de Junio de 1888.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

29 de Noviembre de 1^89.
8.094. Bra. Viuda é Hijo de P. Pinillos, de Madrid, paten

te por veinte años por un sistema de,colchón de muelles de
nominado «colchón eunka».

(1) Véase la G ac e ta  de ayer.

Expedida en 12 de Junio de 1888.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

29 de Noviembre de 1889.
8.101. Mr Jorge Hamilton Wright, de San Francisco de 

California (Estados Unidos), patente por veinte años por me
joras en aparatos eléctricos para señales de ferrocarriles.

Expedida en 13 de Julio de 1888.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

14 de Enero de 1890.
8.102. Mr. Hugo Walter, de Cincinati (Estados Unidos), 

patente por veinte años por mejoras en pilas ó baterías gal
vánicas.

Expedida en 13 de Julio de 1888.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

14 de Enero de 1890.
8.110. D Vicente Arizamendi, de Eíbar (Guipúzcoa), pa

tente por veinte anos por perfeccionamientos introducidos en 
las pistolas-revólver.

Expedida en 7 de Junio de 1888.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

29 de Noviembre de 1889.
8.112. D. Emilio Pagán, de París, patente por diez años 

por un cable áncora Pagán.
Expedida en 13 de Julio de 1888.
Caducada por-falta de pago de la segunda anualidad en 

14 de Enero de 1890.
[Se continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i o n . g e n e r a l  d .e  -A g r c u l t u r a ,  i n d u s t r i a  ’z r  C o m e r c i o .
Estado de los efectos públicos negocia/ios en h  Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Mayo último, según los datos facilitados por la Junta Sindicaldel Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DIAS

DEUDA AL 4 por 100

Deuda 

del personal.

DEUDA DE LA ISLA DE CUBA BANCO HIPOTECARIO

Cédulas 
al 4 por 100.

TOTAL 

Pesetas.

PERPETUA

Amortizable.
Billetes

hipotecarios

Em isión 
de 1886

3 por 100 
anual 

y i por 100 de 
amortización

Anualidades.
Obligaciones 

al 5 por 100.

CÉDULAS

Interior. Exterior. Al 6 por 100. Al 5 por 100.

30.875.300 397.600 72.500 » 130.500 » > > » 11.475.900
9.813.300 712.000 271.000 » 110.000 » » > » » 10.906.300

5 ............... . . . . . 14.553.100 1.871.000 509.000 » 272.500 > > > 5 000 8.000 » 17.218.600
6 ......................... 7.435.900 1.298.500 181.000 » 182 500 > > 17.500, 2.000 » 9.117.400
7................. 6336 000 1.219.000 99.000 > 3.500 > » 2> 5.000 » > 7.662 500

18.120.700 934.000 67 000 » 289.500 > » 59.500! » » 19.471.200
9 . . . . . . ............ 4:634.100 592.800 540.500 » 296 000 * 2,000 5.000 3.000 > 6.073.400

10............ ......... 12.666.000 1.249.000 157.500 » 134.000 > > 61.500 » 14.268.000
12........ ............. vi 14.214,200 1.287.200 232.500 »- 138.500 » » » » » 15.872.400
13..................... 18.049.300 1.242.000 1.164.500 » 152.000 » » » » » 20.607.800
14 . . . . ............ . 12.071.500 1,855.500 527.5(0 J> 196.000 > » 1 » 49.500 9.500 > 14.709.500
16....... ............... 14.466:900 1.132.000 170.000 > 108.000 * 122.500 » 15.999 40017......... ........... ¿ 11.154 300 705.000 110.000* » 73.000 » ' > \ » > p lo  fuo Qnn
19.... 12.437.300 3.004 500 696.Q00’ * 172.000 » > » » 4.500 »

. Ui*. ouu
16.314.30020.............. 9.784.000 2.7Ó3 200 479.000' » :: 231 500 » ■ » » » > 13 141.700s i . . . . . . .......... : 9.527.000 1.072.800 657.0001 ;» 457.500 ■ ■ » • » > 5.500 85.000 » 11 804 80022.................. 34 941.700 1.072.300 993:500 » 321.000 » » 10:000? 17.348*50a— -

23..................... 13 715.200 230.300 356.000 » ) 85.501 » > 50.000 12.500 » 14.449500
24. . . ............... . 9.086.200 302 30<) 200.000; 64.500 » ;> \ t » » » > 9.653.000

7:886:500 364:000 -258.000 » : ;■ 177.500 » » » » 5.000 Tr 8 691.000
27 . , . . . .............. 8.198.200 939.000 140.000 > 70.000 » » * » » > 9.347.200
2 8 . . . . . . . .......... 9 114 000 1.130.200 51 500 » 99.500 * » 25.000 3.000 » 10.423.200
2 9 . . . . . . . . . ....... 10 491 600 1.241.000 162 500 » 127 500 > » 20.000 5.500 » 12.048.100
30. . .................. -9.568.300 700.000 362 500 » 146.500 » » » 562.000 » » 11.339.300
31___________ _ 12.947.500 1.694:800 5,2u2.500 » 192.500 »  5 > * » 35.000 » » 20.072.300

T otales. . . 282.038.100 28.950.500 13.660.500 » j 4.231.500
^ I

* 2.000 > 1.033.000 148.000 > 330.063.600

Madrid 4 de Junio de 1890.=¿El Director general, C . de San Bernardo.

M IN IS T E R IO  D E  I .A  G O B E R N A C IO N

D I R E C C I O N  G E N E R A L .  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D  ■

Seccion de Ssanidad.— H egociado de Estadística. . 

las iahamactonea, ctesiüo&du p o rssx ^ eú M y m tA d ü y  tmíemedades, resffis&das en los cementerios de esta capital e l  día 13 de Junio de 1890 .

ar
t *
■ 0 O,
i &

SEXOS Años 
de «edad ESTADO CMsincAciów

.delaen̂ ermedad.
CALLES

ó Jugar del fallecimiento. OBSERVACIONES i fp.®s ^p 0 LEX08 Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES 

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1
.;2
•3

Varón.. .  
r Idem... .  • 
Idem. . . .

8  ̂
2 

27

Soltero..
Idem.......
Casado..  
Soltero... 
Idem.. . .  
Idem,.. . .  
Idem. . .  
Idem,... 
Idem .... 
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Casado., 
Soltero...
Idem,------
Idem.« «

Viruela irregular..
Sarampión..............
Tuberculosis... 
Idem.. .  . . . . . . . . .

Mira el Río, 6. .......... .
Encomienda, 21.............

»
>
»

23
24
25

Varón... 
Hembra.. 
Idem.. . .

Feto.. 
24 
12

Soltera...
Idem ....

Viruela.. . . . . . . . . .
Tuberculosis. . . . . .

Cuartel de la Montaña
Jacometrezo, 75 ...............
San Juan, 2 8 ...................

»
»
>

4 qdeín. . . . 22 San Lorenzo, 2 ..............
Santa Ana, 2 9 . . . . . . . . . . .
Huertas 6 3 . . . . . . . . . . . . .

> 26 Idem.. 11 m. Idem*. • • • Sífilis...................... Ronda de Segovia, 7 ........ >
5 Idem.. . .  

Idem......
1 Laringitis...............

Bronquitis. . . . . . . .
> ; 27 Idem.. •.. 4 m. Idem. . . . Bronquitis.. . . . . . . . Plaza de Leñeros, 18........ &

6 3 > 28 I d e m • 4m. Idem. Idem.............. Aguila, 1 0 ........................
Paseo de la Florida, 17... 
Salud, 5 . ............................

&

8
ídem... .  
Idem... • *

8m
35

Idem.......... .............
Pneumonía. . . . . . .

Hartzenbusch, 3 . . . . . . .
Molino de Viento, 1 6 ... >

29
30

Idem... . .
Idem..

4m.
38

Idem.. . .  
Casada..

íd e m ...........« . . . .
Pneumonía... . . . . .
Enteritis......... .

>
9 Idem, . . .  ¡ 

Idem.,. 
Idem. •..

. 30 
1 

,20 
45 
9
2m ,

■'4

Idem*,.s 
Amigdalitis.
Ataxia gástrica... .
Hepatitis. .  ............
Derrame seroso......
Meningitis.....,...'
üongest. cerebral..
Consunción..........
Hemorragia..........

Fuencarral, 50........... .
Segovia, 3 2 . . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial. . . . . .

, > 31 Idem....... 48 Soltera.. Segovia, 19.....................
Bravo Muriilo, 6 0 . . . . . . . .
Amparo, 9 4 . . . . .  .............

.A
* io:
i l

*
>

32
33

Idem.......
Idem.......

1
45

Idem. . . .  
Casada..

Enterocolitis. . . . . . . .
Neoplasia uterina.. 
Derrame seroso... .

>
12 Idem...^. 

Idem......
Idem *... 
í dem. . . .

Caracas. 3 ........................  ̂ ■ ' 34 Idem... 61 Viuda... . Cava Baja, 2 0 . . . . . . . . . . . >
1%
14
15

;Mmas, 1 3 . . . . . . . . . . .  . . .
Mesón de Paños, 5 . . . . . . .
Tesoro, 22.........................

» 35 Idem. •.. 1 Soltera... Eclampsia.............. Aguila, 9 ......... .
Doctor Fourquet, 3 2 . . . . .  
Ministriles, 7....................

p

»
36
37

Iftem.... 
ídem.. . .

33
60

Idem.. . .  
Viuda....

Anemia... . . . . . .
Idem................

16
l!7

Idem... .  
Idem... . .

.-14 d;1 Idem .... Mesón de Paredes, 0 1 . . . .  
Hospital de la Princesa.. (

38 Idem... •. i Soltera.. Raquitismo........ .... Toledo 4 ; . . . . .• . . .•  • . . . . >
Judicial. ' 39 Idem.......

Mein.
2m. Idem.. . . Inanición............... Santa Ana, 29...................

.1 8 Idem.,.. * ‘40“ "
4Q ;

Soltero. :  
Casado,,

"No Tmv dfltñs. Idem.
Idem.

ÍO Fetó.. Paseo de la Habana, 14. . p
.18 Heridas............... ... Hortaleza, 72*• • " *•,••• .41 Idem...

Idem.....
Idem..

2S0 Ideip........
Idem.. . .

Feto.. Idem*
» ;

Idem. Angosta de Mancebos, 1* . 
Cuesta de Areneros, 37..

»
Idem.v «l)»-<i* *3 i* *>*',.'• • • • • . Amparo, 3 0 ...............rV*.'. Idem .... Idem. »

kiem .... Idem.f
- v ‘ i r-'j í

,• • • •.- •'.l/.' f. San jE r̂nardmPí 9 . . .  . . , . » I Idem..... ídem. ....... •. Tudescos, 31......................

‘Total de inhumaciones: 35 y 9 fetos.—Varones 23; hembras 2Í«—De difteria nada«~~De viruela un varón y una hembra.—Do sarampión un Varón.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputación provincial de Sevilla.

Por acuerdo de esta Corporación, y conforme á lo dispues
to en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se saca á subasta 
pública el suministro de 66.646 kilogramos de carne de vaca 
para el consumo de los establecimientos de Beneficencia á 
cargo de la misma durante el año económico de 1890 á 1891.

BASES

1.a La subasta se verificará con sujeción á las reglas con
tenidas en el art. 16 del Real decreto mencionado, y calculán
dose que el servicio que tiene por objeto importará durante 
dicho año económico 93.304 pesetas 40 céntimos, por el pre
cio de una peseta 40 céntimos cada kilogramo de carne, se
gún el art. 6.°, será doble y simultanea, celebrándose en'Ma- 
drid en la Dirección general de Administración local, ante el 
funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, y en esta ciudad en la sala de sesiones de la Dipu
tación, ante el Sr. Gobernador civil ó del Vocal de la Comi
sión provincial en quien delegue, y en ambos puntos el día 
21 de Julio  próximo, á las dos de su tarde.

2.a Las proposiciones, redactadas en papel del sello 11.° de 
una peseta, se entregarán durante media hora, en pliegos ce 
rrados y rubricados por los presentadores, debiendo contener 
la cédula de vecindad de los mismos, el resguardo del depó
sito de licitación, que al respecto del 5 por 100 del importe 
de la carne asciende á 4.665 pesetas 22 céntimos, sujetando 
se ai mo ielo que se inserta á continuación. Terminada la me
dia hora, se abrirán los pliegos por el orden de numeración 
con que hayan sido entregados, procedíéndose á lo demás que 
corresponda, con arreglo á la Real disposición antes citada.

3.a El depósito de licitación, que consistirá, como ae ha 
dicho, en 4.665 pesetas 22 céntimos, y el de la fianza definiti
va en 9.3^0 pesetas 44 céntimos, se constituirán en la Caja ge
neral de Depósitos, ó en sus sucursales, ó en la Depositaría de 
esta Corporación, en metálico ó en efectos públicos al precio 
que tengan, según la cotización oficial del día en que se im
pongan.

4.a La licitación girará exclusivamente en baja del tipo de 
una peseta 40 céntimos el kilogramo de carne, libre de todo 
gasto, puesta en el Hospital Central, no admitiéndose las 
proposiciones que excedan de esta cantidad.

5.a Hecha la adjudicación definitiva, se requerirá al rema
tante, para que dentro del término de diez días presente el 
documento que acredite haber aumentado la fianza hasta com
pletar el 10 por 100, citando al rematante para que en el día 
que se le señale otorgue la correspondiente escritura.

6.a Si dejase transcurrir dicho plazo sin ejecutarlo, des
pués de requerido al efecto, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio suyo, conforme a! art. 23.

Lo mismo se entenderá cuando aplicada una parte de la 
fianza á la multa é indemnización á que diere lugar, no la 
completase á los diez días de requerido.

7.a El contratista se somete á la autoridad del SrvGober
nador civil de esta provincia para todas las responsabilidades 
en que incurra, y que le serán exigidas por medio del proce
dimiento administrativo, en virtud de providencia de su se
ñoría, dictada de oficio á propuesta de la Diputación ó de la 
Comisión provincial, sometiéndose igualmente^ y en su caso, 
á los Tribunales del domicilio de la Corporación interesada 
que sean competentes para conocer en las cuestiones que 
puedan suscitarse.

8.a La carne de vaca que se contrata ha de ser de buena 
calidad^econociéndose en el actc de la entrega por los Fa- 
oxfitaHvÚsReTTlospittil Ce±A-trak-SLiio 1» encontrasen .en bue
nas condiciones para el consumo de los enfermos, aun cuan
do haya sido admitida en la Oficina del Matadero, la retirará 
el contratista sin que pueda hacer reclamación alguna por 
indemnización de daños y perjuicios, reponiendo inmediata
mente lo desechado para que no se interrumpa el servicio de 
los enfermos. En otro caso, se adquirirá del importe de la 
.fianza.

9.a l as entregas de la carne se harán diariamente á razón 
de 190 kilogramos en cuartos ó medias reses. Si se necesita
ra más cantidad dentro del año, el contratista queda obliga
do á facilitarla por el precio en que se le adjudique este ser
vicio, y si fuese de menos no tendrá derecho á percibir más 
que el importe de la que se consuma y pida la J unta directi
va del establecimiento.

10. Estos suministros se abonarán por quincenas y á me
dida que lo permitan los fondos de la provincia.

11. El contratista queda obligado al pago de los anuncios 
y  gastos de la subasta.

Modelo de proposición.
Don F. de T ., vecino de   calle de   núm , se

obliga á entregar 66.646 kilogramos de carne de vaca en la 
forma que previene el pliego de condiciones para el suminis
tro de este artículo en el Hospital Central de Sevilla por el 
precio d e ; . . . .  pesetas  céntimos (por letra) cada kilo
gramo.

(Fecha y firma.)
Sevilla 27 de Mayo de 1890.—El Presidente, Ramón de 

Fuente Cantillana.=El Diputado Secretario, Jacobo Sánchez 
Bocanegra.

Delegación de Hacienda de la provincia de Santander.
 ̂ D. Ricardo Guijarro y Gonzalo del Río, Delegado de Ha

cienda de la provincia de Santander.
Por el presente edicto se cita y emplaza á D. Juan Martí

nez Árnaiz, Administrador de Loterías que fué de la núm. 2 
de esta capital, cuyo paradero se desconoce, á fin de que en 
el término de ocho días, á contar desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Madrid y Boletin oficial de esta pro
vincia, manifieste su residencia con objeto de notificarle un 
fallo de la Dirección general del Tesoro público dictado como 
consecuencia del alcance que le ha resultado á dicho Martí
nez, importante 28.482 pesetas 29 céntimos; bajo apercibi
miento que de no verificarlo dentro del plazo señalado le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en las diligencias que se 
practiquen en el expediente de su referencia.

Santander 16 de Mayo de 1890. ==Rieardo Guijarro.
1250—M

Estación Central da Telégrafo».
DÍA 15

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios

• ' CENTRAL ' : V
Granada.—María Posadas, Fernando VI.
Logroño.—José Jorge, Madera, 12, segundo.

Cádiz.—Valentín Bote, Caballero de Gracia.
La Bis bal.—José Ton, Madera Alta, 12, tercero (ausente). 
París.—Pedro Barreré, Infantas.
Alcalá Real.—Emilio Santillán, sin señas.
Palencia.—José Iglesias, Esparteros, 3.
Lisboa.—Conde de Mocer, ao cuidado do Chefe da estacao 

de Madrid.
San Fernando.—Contestación al telegrama 1.230. 
Barcelona.—Maranges, Fuencarral, 50, segundo.
Palma.—José Cruzado, sin señas.
Zumárraga.—Julián Baraona, Arenal.
Coruña.—Ponce de León, sin señas.
Vergara.—Muguiro, Fuencarral, 41, principal.

ENLACE. MEDIODÍA

Utiel.—Miguel Ballesteros, Pacífico, 33, principal.
NORTE

Palma.— Miguel Muriar, Ingeniero Salamanca, Cuatro 
Caminos.

Valladolid.—Adela Conde, paseo Habana, 4.

NOROESTE

Murcia.—Marqués Pino Florido, calle San Bernardo, 103, 
principal (desconocido).

Santander.—Javier Manos, San Bernardo, 91 (ídem).
Sevilla.—Nicolás Díaz, Princesa, 10 (ídem).

ESTE

Elche.—Tomás Pomares, Maldonado, 9.
SUR

Barcelona. — Rosita Mora, San Juan, 27, segundo (au
sente).

fttadrid 15 de Junio de 1890.= Por el Je!& &®1 Canteo, 
D. Valladares.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

En vista de acuerdo núm. 566, de 30 del anterior, de la Ex
celentísima Junta de Administración y Trabajos de e*te Arse
nal, y con sujeción al pliego de condiciones y relación que se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta Junta y en la 
Comandancia de Marina de Sevilla, todos los días y horas há
biles de oficina, se saca á pública licitación el suministro de 
los materiales necesarios en la primera agrupación con desti
no al nuevo taller de herreros de ribera, dividida en tres lo
tes, bajo el tipo total de 8.751 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Arsenal, en el local que ocupan 
las oficinas de la Jefatura del ramo de Armamentos del esta
blecimiento, y la que se nombre en la Comandancia de Mari
na de la referida provincia de Sevilla, á los treinta días de 
aquellos en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d rid  y BoUtines oficiales de esta y aquella provincia, en los 
cuales se fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones en pliegos cerrados y extendidas precisamente 
en papel sellado de la clase 11.a, valor de una peseta, con ex
clusión de las redactadas en papel común con el timbre mó
vil adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y por separado y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de fian
za, la cantidad de 150 pesetas para el primer lote, 141 para el 
segundo y 146 para el tercero, bien en metálica ó en los valo
res públicos admisibles por la ley al tipo que establece el Real 
decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho extensivo 
á Marina por Real orden de 7 de Septiembre siguiente.

Carraca 9 de Junio de 1890.=E1 Secretario, Emilio Ba
rrera.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , calle de , n ú m .. . . . .  resL

dente en San Fernando, calle de   núm . . . . . .  (caso de
estar avecindado fuera de la población), en su nombre (ó á
nombre de D. N. N., vecino de , calle de   número.'.. .
para lo que se halla competentemente autorizado), hace pre
sente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e
M a d r i d , núm   de tal fecha (ó en el Boletin oficial de
la provincia d e .. . . ,  núm .. . . . ,  de tal fecha) para contra
tar (materiales ó efectos de tal ó cml clase), necesarios en el 
Arsenal de la Carraca, so compromete á llevar á efecto el ex
presado servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la Secre
taría de la Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca y Comandancia de Marina de Sevilla, y por los 
precios señalados como tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos cénti
mos por ciento en el lote tal, tantas en el cual, etc. (todo en 
letra).

(Fecha y firma del proponente.) 395—S

En vista de acuerdo núm. 568, de 30 del anterior, de la Ex
celentísima Junta de Administración y Trabajos de este Ar
senal, y  con sujeción al pliego de condiciones y relación que 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta Junta y 
en la Comandancia de Marina de Sevilla, todos los días y ho
ras hábiles de oficina, se saca á pública licitación el suminis
tro de los materiales y efectos necesarios en la secunda agru
pación con destino á la machina Esperanza, bajo el tipo total 
de 2.858124 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta es
pecial de subastas de este Arsenal, en el local que ocupan las 
oficinas de la Jefatura del ramo de Armamentos del estable
cimiento, y la que se nombre en la Comandancia de Marina 
de la referida provincia de Sevilla, á los treinta días de aque
llos en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id

Ír Boletines oficiales de esta y aquella provincia, en los cua- 
es se fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidas precisamente en 
papel sellado de la clase 11.a, valor de una peseta, con exclu
sión de las redactadas en papel común con el timbre móvil 
adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y por separado y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general 
de Depósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad 
de fianza, la cantidad de 143 pesetas, bien en metálico ó en los 
valores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece el 
Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho ex
tensivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre siguiente.

Carraca 10 de Junio de 1890.=E1 Secretario, Emilio Ba
rrera, . . . .. . :

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , calle de , núm ero.. . . . ,  re

sidente en San Fernando, calle de , núm (caso de
estar avecindado fuera de la población, en su nombre (ó á
nombre de D. N. N., vecino de , calle , número........
para lo que se halla competentemente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e
M a d r i d , número   de tal fecha (ó en el Boletín oficial
de la provincia de   número , de tal fecha ),
para contratar (materiales ó efectos de tal ó cual clase), n e 
cesarios en el Arsenal de la Carraca, se compromete á llevar 
á efecto el expresado servicio, con estricta sujeción á todas 
las condiciones contenidas en el pliego que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de la Junta de Administración y 
Trabajos del Arsenal de la Carraca ó Comandancia de Mari
na de Sevilla, y por los precios señalados como tipos para la 
subasta en la relación unida al mismo (ó con baia de tantas 
pesetas y tantos céntimos por ciento, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 397—S-

Junta de Administración y  Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

Publicados en la G a Oe t a  d e  M a d r id , núm. 121, de 1.® de 
Mayo último, y Boletines oficiales de esta provincia y Barcelo
na, números 257 y 130, de 29 de Abril y 31 de Mayo edictos 
anunciando subasta para contratar varios materiales necesa
rios en las primera, segunda y cuarta secciones del Almacén 
general de este Arsenal y no primera, segunda y cuarta 
agrupaciones como en los mismos se expresa, se hace saber 
por el presente que aquélla tendrá lugar á las doce del día 30 
del mes actual.

Arsenal de Cartagena 6 de Junio de 1890. =  El Secretario, 
Juan de Carranza. 269—S

Undécimo tercio de la Guardia civil.
El día 26 de Julio próximo venidero, á las diez de su ma

ñana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital, para contratar el servicio de 
provisión de tablados de cama con banquillos de hierro, que 
por el tiempo de cuatro años puedan necesitar las Comandan
cias de Badajoz y Cáceres que componen este tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos, 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina de 
la Subinspección.

Badajoz 11 de Junio de 1890. =P or acuerdo del Coronel. 
Subinspector, el Comandante, Juan de Mantilla Giraldo.

398—S
Obispado de Lugo.

D. Juan María Vila Vázquez, Canónigo de la Santa Iglesia 
Catedral de Lugo, Secretario de Cámara y Gobierno de esta 
diócesis, y Comisionado por el limo, y Rmo. Prelado para el 
arreglo parroquial de la misma.

Hago saber á todas las personas á quienes pueda intere
sar que, parte por reformas posteriores y parte por equivoca
ciones advertidas después de las citaciones relativas á las va
riaciones hechas en las parroquias de esta diócesis para lle
var á cabo el arreglo de las mismas, deben hacerse y se hacen 
las siguientes rectificaciones: ,

Primera. El Patronato de Santa Eulalia de Guilfrey y ane
jo Santa Marina de Vilouta será alternativo entre el Patrono ó 
Patronos de Guilfrey y el Excmo. Sr. Conde de Lemos; el de 
San Pedro de Láncara y anejo de San Vicente de Carracedo, 
alternativo entre S. M. y el Patrono de Láncara; el de San 
Miguel de Cúbelas y anejo San Julián de Pereiramá, alterna
tivo entre los Patronos de San Pedro de Vilalle y el de Perei
ramá; el de San Ciprián de Negrelos, de S. M.; el de San Jus
to de Quindós y anejo Santa María de Dorna; alternativo en
tre S. M. y el Patrono de Quindós; el de San Esteban de Salto 
de Agüela y anejo Santa María de Vilela, alternativo entre 
S. M. y los Patronos de Salto de Agüela; el de Santa María 
de Bermúa y anejo San Julián de Esmoriz, alternativo entre 
S. M. y el Patrono de Bermún; el de San Esteban de Cartelos- 
y anejo Santa Marina de Castro, alternativo entre S. M. y el 
Patrono de Cartelos; el de San Esteban de Ansar y anejo San 
Cristóbal de Beloide, alternativo entre S. M. y el Patrono de 
Ansar; el de San Cristóbal de Novelúa y anejo Santa María 
de Salgueiros, alternativo entre S. M. y el Patrono de Nove- 
lúa; el de San Miguel de Esporiz y anejo Santiago de Vidou- 
redo, de S. M.; el de Saa Pa^o de Muradelle y anejo San Cris
tóbal de Mouricios, alternativo entre S. M. y el Patrono de 
Muradelle; el de Santa María de Piñeira y anejo Santiago de 
Cecillón, alternativo entre S. M. y el Patrono de Piñeira; el 
de Santa Catalina de Anseán y anejo San Cosme de Manán,. 
alternativo entre S. M. y el Patrono de Anseán; el de Santa 
María Magdalena de Goy y anejos Santo Tomás de Tórdea y 
Santiago de Espasande. alternativo entre los Patronos del de 
Riomol y del de Espasánde; el de San Pedro de Vilalle y anejo 
Villabád, alternativo entre el Patrono de Vilalle y el dueño de 
la capilla de Villabad, que se destina á iglesia parroquial; el 
de Santa Eulalia de Santalla de Rey y anejo San Julián de 
Veiga, alternativo entre S. M. y el Patrono de Veiga; el de 
Santa María de Franqueán y anejo Santiago de Gomeán, al
ternativo entre S M. y el Patrono de Santa Eulalia de Alto y 
anejo; el de Santiago de Lajosa y anejo Santa María de Ca- 
breiros, alternativo entre S. M. y el Patrono de Lajosa; el de 
San Miguel de Páramo y anejo Santa María de Agustín, al
ternativo entre S. M. y los Patronos de Páramo; el de San 
Pedro Félix de Reimóndez y anejo Santa María de Albán, al
ternativo entre la Dignidad Episcopal de Lugo y el Patrono 
de Reimóndez; el de San Martín de Asperelo y anejo San Pe- 
lagio de Senra, alternativo entre S. M. y el Patrono de Senrá^ 
el de San Andrés de Mirándola y anejos San Esteban de Fu- 
rís y Santiago de Miranda, del Patrono de Furís; el de San 
Miguel de Gorgueiro y anejo Santa María de Parada, alterna
tivo entre S. M. y el Patrono de Gorgueiro; el de San Juan de 
Antas y anejo San Miguel de la Cervela, alternativo entre 
S. M. y el Patrono de Antas; el de San Pedro de Lugo y ane
jo Santiago de Saamasas, del Patrono de San Pedro de Lugo, 
y el de Santa Inés de Parada de los Montes, del de Santiago 
de Saamasas. El Curato de San Esteban de Chouzán y anejos 
Beascós y Hervedeiro se proveerá en turno dos veces, por 
nombramiento de S. M y una por presentación del Patrono de 
Chouzán; el de San Julián de Roimil y anejos Santa Eulalia 
Madelos y San Jorge de Lea, dos veces por nombramiento de
S. M. y una por presentación de los Patronos de Roimil; el 
de Santa María de Vilaleo y anejos San Juan de Trasliste 
y Santa Eulalia de AJlto, dos veces ppr presentación del Pa
trono de Vilaleo y anejo, y una del de Santa Eulalia del Alto; 
al de Santa María de Ferreiros y anejo San Pedro de Guillen* 
por presentación tres veces del Excmo. Sr* Conde áe Lemos* 
y una del Excmo. Sr. Marqués de Camarasa; el de San Martín 
dé Fontao y anejos San Juan de Fafián y Santiago de Castillo 
de los Infantes, dos veces por nombramientOide. S. M.;r, .y una 
por presentación del Patrono alternativo de Fontao; el de San
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Eomán de Retorta y anejos San Pedro de Mera y Santa Cruz 
de Retorta, una‘vez por nombramiento de S. M., y dos por 
presentación del Patrono de Retorta; el de Santa Eulalia de 
piquín y anejo San Pedro de Navallos, tres veces por nom
bramiento de S. M., y una por presentación del Patrono al
ternativo de Piquín, y el de San Miguel de Senande y anejos 
Santiago de Dorra y San Jorge de Tierrachá, dos veces por 
nombramiento de S. M., y una por presentación del Patrono 
de Tierrachá.

No producirá ninguna variación en los Patronatos la su
presión de las iglesias de Santa Enlalia de Palio, San Salva
dor de Francos y San Bartolomé de Chamoso, ni la traslación 
ds la de Santa María de Lamas, anejo de Santa Eulalia de 
Devesa, á San Pedro de Narla.

El Patronato de todos los Curatos de esta diócesis que no 
queda expresado en esta ó precedentes citaciones, será de los 
Patronos á que actualmente pertenece el de todo el Curato ó 
el de la iglesia principal de los del nuevo proyecto, como ya 
se ha dicho en otros emplazamientos.

Segunda. Se ha dado por equivocación el nombre de pa
rroquias á algunas iglesias anejos, y se han publicado como 
de Patronato particular algunos Curatos que son de Patrona
to Real, los cuales no se designan aquí particularmente por 
no creerlo necesario para el fin de estas citaciones.

Tercera. La fecha de las citaciones relativas á los Arci- 
prestazgos de Farnadeiros, Neira de Jusá, Ulloa y Ventosa es 
el 6 de Marzo de 1890 y no el 22 de Febrero de dicho año, 
como por equivocación se ha dicho.

Y á los fines de derecho llamo, cito y emplazo á los Patro
nos particulares de los expresados Curatos que se crean per
judicados por estas reformas y rectificaciones, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación de este 
edicto por una sola vez en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Bo
letines oficiales de la provincia y Eclesiástico de la diócesis, 
acudan ante mí exponiendo lo que juzguen convenir á su de
recho; con apercibimiento de que pasado este plazo sin efec 
tuarlo, se terminará el expediente de arreglo de todos losAr- 
eiprestazgos como proceda en justicia.

Lugo 21 de Mayo de 1890.— Juan María Vila.
Así lo proveyó y firmó el Comisionado, de que yo Vicese

cretario de Cámara y Gobierno de esta diócesis certifico. =  
Antonio González Seijo. 1542—-M

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros \ 
el domingo 15 de Junio de 1890.

I N G R E S O S
n ú m e r o  é  im p o r t e  d e  l a s  im p o sic io n e s

Imponentes
por

continuación

Nuevosimpo
nentes.

Total de 
impo

nentes.

Importe 
en ! 

pesetas.

Central. — Plaza de San
Martín.. . ......................

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11... 

Idem 2.a— Calle de Val
verde, 5......................

1.507

190

221

242

13

19

1.759

•203

240

221.042, 

19.930 

26.571 

21.925 

28.173
\

Idem 3.a — Calle del Cla
vel, 4............................. 203 11 214

245
Idem 4.a—Calle del León, 

número 3 0 . . . . . . . . . . . . 223 22

T o t a l e s ............ 2.354 307 2.661 317.641 !

P A GOS |

EN LOS DIAS 13, 14 Y 15 DE JUNIO j 
n u m e r o  k  im p o r t e  d e  l o s  REINTEGROS 1

Reintepro*
por

saldo.

Idemá
cuenta.

Total de 
reinte
gros.

Importe
en

pesetas.

Central. — Plaza de las 
Descalzas................. . 243 276 519 371.655

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Rafael Cervera. =  Mar
qués de Perales; =  D. Miguel Mathet y González. =  D. Ma
nuel Caviggioli.^D. Antonio Cantero y Seirulló.==D: Manuel 
María José de Galdo.=D. Felipe González Vallarino.=D. José ¡ 

.Alvarez Mariño.=D. Ignacio Suárez García. =Marqués de ; 
Barbo les.=D. Rafael de la Cruz y Cappa.=D. Federico Lu-
§ue. =  D. José María de Pando y Saavedra. =  D. Rafael 

’rieto y Caules.=D. Pablo Ruiz de Velasco.=Conde de Las- 
coiti.=:Vizconde dé Torre-Almiranta.~D. Mariano González 
Bueñas.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

Alcaldía constitucional de Santa Pola.
,'J D. José Bonmati Sánchez, primer Teniente Alcalde, ‘ejer
ciendo el cargo de Alcalde constitucional de esta villa de 
Santa Pola.

Hago saber que debiendo proveerse dos plazas titulares 
de Facultativos en Medicina y Cirugía, la una por haber ter
minado el contrato con el que la desempeñaba, y la otra por 
ser de nueva creación, dotadas con el sueldo anual de 998 
pesetas, y pagadas de los fondas municipales por mensuali
dades vencidas, los aspirantes á las mismas deoerán presen
tar sus solicitudes acompañadas de sus respectivos títulos 
profesionales y demás documentos que crea oportunos en la 
Secretaría del Ayuntamiento en el término de veinte días, 
á contar desde la fecha en que se inserte él presente, en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; viniendo 
obligados los que fueren agraciados con dichas plazas á cum
plir las condiciones que al efecto se hallan estipuladas y cón- 
signadas en el expediente de referencia.

Sánta Pola 14 de Mayo de 1890.=José Bonmati.
* /  * -  • 1251—M --■■■■■■

Alcaldía constitucional de Villanueva de las Cruces.
Hago saber que la plaza de Médico Cirujano titular de 

esta villa, dotada con el haber anual de 999 pesetas pagadas 
por trimestres vencidos de los fondos municipales, se halla 
vacante por renuncia del que la desempeñaba, y la cual ha 
de proveerse por concurso en el término de treinta días, en 
cuyo plazo los aspirantes á dicha plaza presentarán sus soli
citudes en la Secretaría de este Ayuntamiento, acompañadas 
de la copia de sus títulos académicos y certificado de buena 
conducta.

Y para conocimiento de los aspirantes se publica el pre
sente.

Villanueva de las Cruces 10 de Junio de 1890.=Sebastián 
Gómez. 1551—M

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

BAZA
D. Casimiro Ramos y Alvarez, Presidente de la Audiencia 

de lo criminal de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Leocadio Garrido Rodríguez, natural de Ubeda, de éstos ve
cinos, casado, antes sastre, hoy sin ninguna ocupación, por 
estar ciego, de cincuenta y seis años de edad, hijo de Martín 
y de Ignacia, siendo sus señas: estatura regular, color cetri
no, pelo negro, barba cerrada, usa bigote, con algunas man
chas en la cara, y viste de artesano, para que en el término 
de diez días se presente en este Tribunal para la práctica de 
ciertas diligencias; pues así queda acordado en la pieza se
parada formada procedente de causa sobre el delito flagrante 
de juegos prohibidos; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley. 

i  Además ruego y encargo á todas las Autoridades y demás 
agentes de policía procedan á la captura y remisión á este 

i Tribunal del mencionado sujeto.
| Dada en Baza á 16 de Mayo de 1890.=Casimiro Ramos. =  
j Por mandado de S. S., Emilio Sánchez Morales. J—3163

| D. Casimiro Ramos y Alvarez, Presidente de la Audien
cia de lo criminal de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Fernández Rodríguez, de treinta y cinco años de edad, 
hijo legítimo de Juan y de Presentación, siendo sus señas 
personales: estatura regular, pelo castaño, ojos melados, bar
ba poblada, color moreno, con una cicatriz en el labio infe
rior; viste con pantalón en mal uso, tela de verano, color ce
niza, faja encarnada, chaqueta negra, sombrero y alpargatas 
al uso del país; José Moreno Fernández, hijo legítimo de 
Agustín y Luisa, de veintitrés años de edad, de estatura re
gular, pelo negrq, barba poca, ojos melados, nariz larga, co
lor trigueño; viste con pantalón en muy mal uso, blusa áv 
cuadros, color claro, zapatos y sombrero al uso del país, na
turales y vecinos de la villa da Carriles, casados, de ejercicio 
esquiladores, castellanos nuevos y sin instrucción, para que 
en el término de diez días se presénten ante este Tribunal; 
apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la 
ley; pues así queda acordado en la causa que se les sigue so
bre hurto frustrado.

Además ruego y encargo á todas las Autoridades y demás 
agentes de policía procedan á la busca, captura y remisión á 
esta cárcel de Audiencia de los mencionados sujetos.

Dado en Baza á 17 de Mayo de 1890.=Casimiro Ramos.= 
Por mandado de S. S., Emilio Sánchez Morales. J—3164

COLMENAR VIEJO
D. José María Moraleda de Espinosa, Comendador de nú>- 

mero de la Real y distinguida Orden americana de Isabel la 
Católica, y Presidente de la Audiencia de lo eriminal de Col
menar Viejo.

Por la presente y término de veinte días, contados desde 
su inserción en los periódicos oficiales, se cita, llama y em
plaza á Pedro Lozano Diez, natural de la Puebla de la Mujer 
Muerta, partido de Torrelaguna, hijo legítimo de Simón y 
Facunda, de veinte años de edad, soltero, jornalero, con ins
trucción, vecino del pueblo de su naturaleza, para que como 
comprendido en los números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, sé presente ante este Tribunal 
con el objeto de practicar una diligencia en causa que por 
hurto se le sigue; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

A la vez se ruega á las Autoridades civiles y militares, y 
encargo á los agentes de la policía judicial la busca y captu
ra del Pedro Lozano Diez, y su conducción á la cárcel de esta 
villa, á disposición de esta Audiencia caso de ser habido.

Dada en Colmenar Viejo á 20 de Mayo de 1890.=El Presi
dente, José María Moraleda.=El Secretario, Licenciado An
tonio García Paredes. J—3117

Juzgados eclesiásticos.
MADRID—ALCALÁ

Por el presente y en virtud de providencia del Excmo, se
ñor Vicario esclesiástico, dictada el 4 del corriente, se cita, 
llama y emplaza á Manuel González y Cantó y á Angela To- 
rregrosa y Buades, padres de Rafaela González, para que en 
el improrrogable término de quince días, á contar desde el 
siguiente al de la inserción de este edicto, comparezcan en 
este Tribunal á prestar ó negar su consejo á la referida, Ra
faela, para el matrimonio que. intenta con Eleuterio Moreno

y Herránz; apercibidos que de no verificarlo se dará al expe
diente el curso que corresponda.

Madrid 4 de Junio de 1890.=Licenciado Juan Moreno.
1495—M<

Juzgados militares.
SANTIAGO DE CUBA

D. Antonio Méndez y Hurtado, Teniente Coronel, primer 
Jefe del primer batallón del regimiento infantería de CubaP 
número 65, y Fiscal del mismo.

Hago saber que en la causa seguida contra el soldado- 
Antonio Carreras Aznar por el delito de embriaguez y faltar 
á la subordinación á un Capitán de su cuerpo, siendo ambos 
del regimiento de España, núm. 4 de infantería. He acordado 
se le reciba la oportuna declaración, y como se halle ausente 
é ignorándose su paradero, se le cita, llama y emplaza, para 
que en el término de veinte días, á contar desde la inserción 
de este segundo edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presen
te ante la Autoridad civil ó militar del punto en que se ha
llare á manifestar su actual residencia; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica se le seguirá la causa en rebeldía y 
será juzgado por el Consejo de guerra competente.

Ruego á las Autoridades civiles y militares den las órde
nes para la captura del referido Antonio Carreras Aznar, en 
Si caso de que no lo verifique voluntariamente, cuyas señan 
son las siguientes: es hijo de Juan y de Francisca, natural 
de Crevillente, provincia de Alicante, distrito militar de Va
lencia, nació en 5 de Enero de 1854, de oficio jornalero, edad 
cuando entró en el servicio, veintisiete años, diez meses y 
diez y nueve días, soltero, su estatura un metro 615 milíme
tros, sus señas, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente regu
lar, aire marcial, producción buena; señas particulares nin
guna; fué sustituto por Vicente Juan Torregrosa; tuyo entra
da en Caja en 29 de Septiembre de 1886, pasando á fijar su 
residencia al citado pueblo de Crevillente.

Y para que tenga la debida publicidad en la citada G a c e 
t a  d e  M a d r id , expido el presente edicto en Santiago de Cuba 
á 17 de Abril de 1890. =E1 Teniente Coronel, Fiscal, Antonio 
Méndez. =Por su mandato, el Secretario, Antonio Tur.

1358—M
SEVILLA

D. Germán Parra y Díaz, Teniente del Cuerpo de Estada 
Mayor de plazas, segundo Ayudante de esta de Sevilla.

Haciendo uso de las facultades que la ley me concedeT. 
cito, llamo y emplazo al soldado del regimiento infantería de 
Granada, núm. 34, Antonio Cordero Rubio, natural de Le- 
brija, en esta provincia, hijo de José y de Antonia, de vein
tisiete años de edad, y con las señas siguientes: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares y color 
sano, para que el término de diez días, á contar desde la pu- 

| blicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en la guardia de prevención de su regimiento en esta 
plaza á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que como Fiscal instruyo por los delitos de robo y abandona 
de servicio; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Dado en Sevilla á 14 de Mayo de 1890.=Germán Parra.
1299—M

D. Vicente Amillategui y Freja, Capitán del cuadro de re
clutamiento de la zona militar de Sevilla, núm. 17, y Fiscal 
instructor de la sumaria formada contra el recluta José Cha
ves Ríos, del reemplazo de 1888 por el cupo de Sevilla, dis
trito de San Román, con suerte para Ultramar, por no ha
berse presentado al hacerse la concentración en la Caja de
recluta de esta zona para efectuar su embarque.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido reclutar 
para que en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria, se presente en esta Fiscalíar 
sita en el cuadro de reclutamiento, calle del Espejo, núme
ro 21, en las oficinas de dicho cuadro, de doce á tres de la
tarde en días no feriados. ,

•v&Ruego á las Autoridades civiles y militares den sus órde
nes para su busca y captura.

Dada en Sevilla á 21 de Mayo de 1890.=E1 Capitán, Fiscal, 
Vicente Amillategui. 1275 M

D. Eladio Monedero Gallo, Fiscal instructor del regimien
to cazadores de Alfonso XII, 21.° de caballería.

Hago saber que en la sumaria que se sigue contra el sol
dado del mismo cuerpo Francisco Navas Bueno por deser
ción, he acordado recibir la oportuna declaración, y como se 
halla ausente é ignorado su paradero, se cita, llama y empla^ 
za para que en el término de diez días, á contar desde la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id , se presen
te á dar sus descargos en el cuartel de la Carne de esta plaza; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades civiles y militares den sus órde
nes para la captura del referido soldado, cuyas señas son: 
Francisco Navas Bueno, hijo de Juan y de Isabel, natural de 
Málaga, provincia de ídem, cuya residencia se ignora, solte
ro, de veinticinco años de edad, su estatura un metro y 635 
milímetros, de oficio del campo, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos melados, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color 
moreno, frente regular, su aire marcial, su producción tosca, 
señas particulares ninguna..

Sevilla 21 de Mayo de 1890.=Por su mandato, el Secreta* 
rio, Juan Funguereño. 1357—M

D. Blas Curiel y Herrero, Capitán del cuadro de recluta* 
miento de la zona de Sevilla, núm; 17, y Fiscal instructor 
de la sumaria* formada contra el recluta Isidoro Reina Fér-:-
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nández, del reemplazo de 1887 por el distrito de San Vicen
te, pueblo de Santiponce, provincia de Sevilla, con suerte 
para Ultramar, por no haberse presentado al hacerse la con
centración en la caja de recluta de esta zona para efectuar 
su embarque.Por la presente cito, llamo y emplazo al referido recluta 
para que en el término de veinte días, á contar desde la pu
blicación de esta segunda requisitoria, se presente encesta 
Fiscalía ó en las oficinas de este cuatro de reclutamiento, 
calle del Espejo, núm. 21, de doce á cuatro de la tarde en días 
no feriados.

Fuego álas Autoridades civiles y militares den sus órde
nes para su busca y captura, cuyas señas son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color trigueño, frente regular, aire mar
cial, producción buena; señas particulares ninguna, y sabe 
leer y escribir.

Dada en Sevilla á 26 de Mayo de I890.=Blas Curiel.
1400—MVALENCIA

D. Juan A. lbarreta, Alférez de navio de la Armada, se 
gundo Comandante del vapor de guerra Qaditano, surto en 
el puerto de Valencia.

H a g o  saber que por el presente primer edicto se llama y 
emplaza para que en el término de treinta días, desde su pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente á bordo del 
expresado buque el marinero de segunda clase, Francisco 
Lamo Feraz» hijo de otro y de Josefa, natural de Ayamonte 
pliielva), de veinticinco años de edad, soltero, pelo castaño, 
color trigueño, ojos pardos, nariz regular, estatura id., sin 
barba y un poco sordo, que desertó en este puerto el día 16 
d e Marzo último.

A bordo Grao Valencia,28 de Mayo de 1890.=Juad A. Iba- 
rreta. 1360—M

D. Rafael Llavero y Somero, Teniente del cuadro recluta
miento de Valencia, núm. 23, y Fiscal de la causa instruida 
contra el recluta denunciado en el actual reemplazo por el 
cupo de Lugar Nuevo de la Corona, Pascual Más Torres.

Usando de las facultades que me concede la ley de Enjui
ciamiento, por este primer edicto llamo, cito y emplazo al ex
presado Pascual Más Torres, natural de Taberna, avecindado 
en Alicante, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha de la publicación del presente, comparezca en 
esta Fiscalía, sita en la calle de San Miguel, núm. 19, prin
cipal, á prestar indagatoria; previniéndole que de no compa
recer en el plazo referido se le seguirán los perjuicios á que 
haya lugar.

Valencia 14 de .Mayo de 1890.=Eafael Llavero y  Hornero.
1303—M

D. Rafael Llavero y Romero, Teniente del cuadro de re
clutamiento de Valencia, núm. 23, y Fiscal de Ja causa ins
truida contra el recluta denunciado en el actual reemplazo 
por el cupo de Lugar Nuevo de la Corona Timoteo de San 
Gregorio Expósito, hijo de padres desconocidos, natural del 
Hospital.

Usando de las facultades que me concede la ley de En
juiciamiento, por este mi primer edicto llamo, cito y empla
zo á l expresado Timoteo de San Gregorio Expósito, avecin
dado en Valencia, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de publicación del presente, comparez
ca en esta Fiscalía, sita en la calle de San Miguel, núm. 19, 
principal, á prestar indagatoria; previniéndole que de no 
comparecer en el plazo referido se le seguirán los perjuicios 
á  que haya lugar.
. 'Valencia 14 de Mayo de 1890.—Rafael Llavero.

1304—M
’D. Rafael Llavero y Romero, Teniente del cuadro de re

clutamiento de Valencia, núm. 23, y Fiscal de la causa ins
truida contra el recluta denunciado en el actual reemplazo 
por el cupo de'Lugar‘Nuevo de la Corona Canuto de Santo 
Tomás Expósito.

Usando de las facultades que me concede la ley de Enjui
ciamiento, por este primer edicto llamo, cito y emplazo al 
expresado Canuto de Santo Tomás Expósito, natural del 

'Hospital Provincial, avecindado en Valencia, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha de publica
ción del presente, comparezca en esta Fiscalía, sita en la ca
lle de San Miguel, núm. 19, principal, á prestar indagatoria; 
previniéndole que de no comparecer en él plazo referido se le 
seguirán los perj uicios á que haya lugar.

Valencia 14 de Mayo de 1890. =Rafael Llavero.
1305—M

D. Rafael Llavero y Romero, Teniente del cuadro de re
clutamiento de Valencia, núm. 23, y Fiscal de la causa ins
truida contra el recluta denunciado en el actual reemplazo 
por el cupo de Lugar Nuevo de la Corona Francisco Segarra 
Cástells.

Usando de las facultades que me concede la ley de Enjui
ciamiento, por este primer edicto llamo, cito y  emplazo al 
expresado Francisco Segarra Castelis, natural de Valencia, 
avecindado en ídem, para que en el término de treinta días, 
Acontar desde Ja fecha de la publicación del presente, com
parezca en esta Fiscalía, sita en la calle de San Miguel, nú
mero 19, principal, á prestar indagatoria; previniéndole que 
de no comparecer en el plazo referido se le seguirán los per
juicios á  que haya lugar*

’Vaienciá 14 de Mayo de i899.ssRáfael Llavero.

D. Rafael Llavero y Romero, Teniente del cuadro de re
clutamiento de Valencia, núm. 23, y Fiscal de la causa ins
truida cpntra el recluta denunciado en el actual reemplazo 
por el cupo de Lugar Nuevo de la Corona Eduardo Valero 
Benet.Usando de las facultades que me coneede la ley de Enjui
ciamiento, por este primer edicto llamo, cito y emplazo al 
expresado Eduardo Valero Benet, natural de Barréeos, ave
cindado en Valencia, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha de publicación del presente, compa
rezca en esta Fiscalía, sita en la calle de San Miguel, nume
ro 19, principal, á prestar indagatoria; previniéndole que de 
no comparecer en el plazo referido se le seguirán los perjui
cios á que haya lugar.

Valencia 14 de Mayo de 1890.=Rafael Llavero.
1307—M

D. Rafael Llavero y Romero, Teniente del cuadro de re
clutamiento de Valencia, núm 23, y Fiscal de la causa ins
truida contra el recluta denunciado en el actual reemplazo 
por el cupo de Lugar Nuevo de la Corona Francisco Collado 
Ruiz.

Usando de las facultades que me concede la ley de Enjui
ciamiento por este primer edicto llamo, cito y emplazo al ex
presado Francisco Collado y Ruiz, natural d*, Utiel, avecin
dado en Valencia para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de publicación del presente, comparez
ca en esta Fiscalía, sita en la calle de San Miguel, núm. 19, 
principal, á prestar indagatoria; previniéndole que de no 
comparecer en el plazo referido se le seguirán los perjuicios 
á que haya lugar.

Valencia 14 de Mayo de 1890.=Rafael Llavero y Romero.
1308—MVALLADOLID

D, Víctor Jimeuo Fernández, Teniente del cuarto escua
drón del regimiento cazodores de Talayera, 15,° de caballería, 
y  Fiscal instructor en la causa seguida contra José Valentín 
Estévez Vila, soldado del segundo escuadrón de este regi
miento, por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á José 
Valentín Estévez Vila, soldado del segundo escuadrón de 
este regimiento, natural de Beade, provincia de Pontevedra, 
soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador; son sus 
señas personales; pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, na
riz, boca y frente regulares, barba lampiña, color bueno, aire 
marcial y  de fácil producción, y de un metro 620 milímetros 
de estatura, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  M a d rid  y  Boletín oficial de h  provincia de Ponteve
dra  ̂comparezca en el cuartel de caballería de esta plaza, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en la causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán general del 
distrito le sigo por el delito de primera deserción; bajo aper
cibimiento que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. O. G.), y el de la 
Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y de policía judicial, practiquen 
activas diligencias en busca del 'referido procesado; y en caso 
de ser habido, lo remitan en clase de preso al cuartel de ca
ballería de esta plaza, á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 21 de Mayo de 1890. —Víctor Jimeno.
1384—M

D. José Plá Alvarez, Teniente, Ayudante segundo del re
gimiento cazadores de Talayera, 15;° dé caballería, y  Fiscal 
instructor nombrado por el Sr. Coronel de este regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol 
dado desertar de este regimiento Manuel Pampin Martínez, 
hijo de Manuel y de Josefa, natural de Brandariz, Ayunta
miento de Barbia, provincia de Pontevedra, de estado solte
ro, de oficio labrador, de veinte años de edad, cuyas señas 
personales son las siguientes: su estatura un metro y  585 mi
límetros, pelo negro, cejas id., ojos id., nariz regular, barba 
saliente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire na
tural, producción fácil y sabe leer y escribir, sin ningunas 
señas .particulares, para que en el término de veinte días, á 
contar desde la publicación de esta segunda y última requisi
toria, comparezca, en la guardia de prevención establecida en 
el cuartel de la Merced de esta plaza, á mi disposición, para 
que responda á los .cargos que le resulten en la indicada su
maria que le instruyo por el delito de deserción; bajo aperci
bimiento que si no comparece en el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de .policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido individuo Manuel Pam
pin Martínez; y  en caso de ser habido, lo remitan én clase de 
preso á la indicada guardia de prevención, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 27 de Mayo de 1890.=José Plá.
1406—MVIGO

D. Francisco Manso Miño, Teniente dél regimiento infan- 
fañtéría de Murcia, núm. 37, Fiscal instructor de la sumaria 
que se ‘Sigue contra el recluta del Ejército de Ultramar Ma- 
mucrRodríguez Figüeiras por el delito de primera deserción, 
mo habiéndose preisetitado al ser llamado á concentración 
^para embarque y defitino Ó, dicho Ejército en Marzo débeo- 
rrfeiíteáño.

’i t e  cito y al’refe

rido recluta Manuel Rodríguez Figueiras, del reemplazo 
de 1887 por el cupo del Ayuntamiento de Lavadores, partido 
judicial de Vigo en esta provincia, natural del lugar de Oou- 
tada, de la parroquia de Beade en dicha Municipalidad, donde 
tenía fijada su residencia en situación de licencia ilimitada 
como esperante á embarque, hijo de José y Pastora, de esta
do sblfcero, de veintidós años cumplidos de edad, de oficio jor
nalero, cuyas señas personales, según su filiación, son las si
guientes: estatura un metro 665 milímetros, pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color bueno, de frente espaciosa, aire marcial y produc
ción fácil, sin ninguna seña particular, para que en el preci
so término de treinta días, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria en Ja G a c e t a  dh¡ M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en el cuartel del castillo de San 
Sebastián de esta plaza á mi disposición para responder á los 
cargos que le resultan en la sumaria de referencia; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y del orden judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del mencionado sumariado; y  en caso de ser ha
bido, lo remitan en clase de preso con las seguridades conve
nientes á la prisión de la guardia del Principal, instalada en 
la expresada fortaleza; pues así se acordó en diligencia de 
este día.

Dada en Vigo á 23 de Mayo de 1890.=Francisco Manso.
1321—M

D. Francisco Manso y Miño, Teniente del regimiento in
fantería de Murcia, núm. 37, Fiscal instructor de la sumaria 
que se sigue contra el recluta del Ejército de 'Ultramar Ra
fael Vicente Fernández por el delito de primera deserción, 
no habiéndose presentado al ser llamado á concentración 
para su embarque y destino á dicho Ejército en Marzo del 
corriente año.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta Rafael Vicente Fernández, del segundo reem
plazo de 1882, por el cupo del Ayuntamiento de Rosal, del 
Juzgado de instrucción de Tuy, en esta provincia, y natural 
de la parroquia de Santa María de dicho Municipio, donde 
tenía fijada su residencia en situación de licencia ilimitada 
como especiante á embarque, hijo de José y Ramona, de es
tado soltero, de veintitrés años cumplidos de edad, de oficio 
albañil, cuyas señas personales, según su .filiación, son las 
siguientes: de estatura un metro 610 milímetros, pelo casta
ño, cejas y ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca re
gular, color sano, su frente espaciosa, de aire natural y de 
fácil producción, sin ninguna seña particular, para que en el 
preciso térmiao de treinta días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en el cuartel del casti
llo de San Sebastián de esta plaza, á mi disposición, para 

"responder á los cargos que le resultan en la sumaria de refe
rencia; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole los perjui
cios á que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido sumariado; y en caso de ser hallado, 
lo remitan en clase de preso con las seguridades convenien
tes á la prisión de la guardia del principal en la indicada for
taleza; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vigo á 23 de Mayo de 1890.— Francisco Manso.
1322—M

D. Francisco Manso v Miño, Teniente del regimiento in
fantería de Murcia, núm. 37, y Fiscal instructor de la suma
ria que se sigue contra el recluta del Ejército de Ultramar 
Francisco Fernández Pérez, por no haberse presentado al ser 
llamado para su embarque y destino á dicho Ejército en 
Marzo del corriente áño.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta del reemplazo de 1888 por el bupo dél Ayunta
miento de Tomiño y partido judicial de Tuy, en esta provin
cia, natural de la parroquia de Puizás, de aquella Municipa
lidad, en cuyo punto tenía fijada su -residencia en situación 
de licencia ilimitada como respectante á embarque, hijo na
tural de Manuel y Rosa, de estado soltero,; edad veinte años 
y medio, de oficio jornalero, y estatura un metro 591 m ilí
metros; sus señas personáles, según su filiación, son las -si
guientes: pelo castaño, cejas y ojos ídem, nariz regular, bar
ba ninguna, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire 
natural y producción fácil, sin ninguna seña particular, para 
que en el término preciso de treinta días, “á contar desde la  
publicación de esta requisitoria en,1a G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
Boletín oficial de la provincia,; comparezca en el cuartél dél 
castillo de San Sebastián de esta ciudad, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en la sumaria 
de referencia; bajo apercibimiento de que si no lo verificaba 
él plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole les per
juicios á que haya lugar.

A su vez en nombre dé S. M. él Rey (Q. D. G.), .exhorto.y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res j  de poMcía; judicial, que practiquen activas diligencias en 
Ibimca del citado Francisco Fernández y Pérez; y en caso de 
m r  habido, lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á  la prisión de la guardia del principal 'de üfca 
indicada fortaleza; pues así se acordó:cndil% eúéiáde^stcdía.

Dada en V ig o á  29deM ayodel890;^FráñcíscoM anso.I laíwi_u
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VITORIA 
D. José Suárez Palma, Capitán del cuadro de reclutamien-  

to de la zona militar' de Vitoria, núm. 62, y Fiscal de la su- 
maria seguida contra el recluta de esta zona y reemplazo de 
1889 por el cupo de Bermeo Higinio Larrabaster Calzada, 
hijo de Juan Luis y de Margarita, natural de Busturia y ve
cino de Bermeo, en la provincia de Vizcaya, soltero, de vein
tiún años de edad, de oficio labrador, por el delito de falta de 
presentación á la concentración para su destino á cuerpo 
activo.

En uso de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército para estos casos, cito, lla
mo y emplazo al expresado individuo, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la publicación de éste en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Viz
caya, se presente en esta Fiscalía, sita en la calle de I). Ra
món Ortiz de Zarate, núm. 9, piso segundo, á mi disposición, 
para responder á  los cargos que le resulten en la misma.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiguen activas dili
gencias en busca del referido Higinio Larrabaster Calzada; y 
en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso, ponién
dolo á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dado en Vitoria á 30 de Mayo de 1890.=José Suárez.
1436—M

ZARAGOZA
D. Esteban Velo Lodeiro, Alférez abanderado del primer 

batallón del regimiento infantería de Gerona, núm. 22, Fiscal 
de la sumaria que por falta de incorporación á banderas se 
sigue á Juan Mayos Fiilat, soldado de este regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Mayos Fiilat, hijo de José y de María, natural de Benabarre, 
provincia de Huesca, partido judicial de Benabarre, y cuyas 
señas particulares son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena y de estatu
ra un metro 585 milímetros, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la la Gaceta de Madrid , comparezca en el castillo 
de la Aljafería, donde se encuentra acuartelado el regimiento, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en la expresada sumaria que de orden del Sr., Coronel del 
cuerpo se le sigue por el delito de falta de incorporación á 
banderas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exiiorto  ̂
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Juan Mayos Fiilat; y en 
caso de ser habido, lo remitan en clasé de preso con las .segu
ridades convenientes ál castillo déla  Aljafería, y á' mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 22 de Mayo de 1890.~Esteban Velo 
Lodeiro. 1336—-M

Juzgados de prim era instancia.
AGUILAR DE LA FRONTERA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez instruc
tor de este partido con esta fecha en la causa que en este 
Juzgado y por ante mí pende por hurto de un mulo á José 
Muñoz Cabezas, vecino de Lucena, se ha mandado citar á los 
testigos D. Agustín Ardi y D. Enrique Marín, residentes úl
timamente en la ciudad de Málaga, sin que resulten más cir
cunstancias, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la Gaceta  de Madrid y 
Boletín oficial de dicha ciudad de Málaga, comparezcan á este 
Juzgado para declarar sobre la procedencia de la caballería, 
ó en otro caso participen ál Juzgado sus actuales residencias 
ó domicilios; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que que haya lugar en dereho.

Aguilar de la Frontera á 20 de Mayo de 1890.—El actua
rio, Timoteo Sánchez. J-—3109

ALBUÑOL
En providencia de ésta fecha dictada por el Sr. Juez ins- 

tructor de esté* partido, sé manda Citar á Luis Gómez Cortés, 
vecino de Adra, cuyo paradero se ignora, para que dentro 
del término de diéz días, contados desde el siguiente á la in
serción de ésta en la Gaceta  de MAüáib j  Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en este Juzgado para recibirle la 
oportuna declaración acordada en causa que se instruye so
bré hurto de una jumenta á Antermo Moral y Rubia, vécino 
deíítibifé; bajo ápéTCibimieñfó que áé no revificarlo le para
rá el perjuicio qus baya lugar.

Aíbüñol Í9 de Mayo dé Í8 9 0 .-V .0 Bf.°=Él Jiiéz instruc
tor, Gadeo.=EÍ Secretario, Francisco Martínez.

’  J - á i i o

. En providencia de esta fecha,- dictada por el Sr. Juez ins
tructor de eSté partido,' Sé manda citar á Antedi io (M égá Fer
nández, vecino de Castaras, cuyo páráderd Sé ignora, para 
que dentro del término de diéz días, contados desde el si
guiente á la inserción db éstá én la GAceíA btí Madrid y Bo
letín ofctat dé íá pfbviíMa, Sbrñpárezcá ánté eété Juagado, á 
fin de que manifiéste si se conforma* ó no con la pena que le 
interesa el ¡3r.. Fiscal en causa obrante jen la Superioridad 
contra?el mismo sobre bunio; apercibido, que de no verificar
lo le parará Ul pmqUiciuqúé: háya lugar. .

Albuñol 20 de Mayo de 1890;^V.d( B}ó“=:El Jüéz instruc
tor, G&déU.—El Séérétefó'; EfáñciAcó MártTñé£.: ... ■■ ■

- ■'............. .....  { f  ■■■■■ ■■■■ -■ ' - > . 5 '  r "

ALMERIA ¡

D. Sérvulo M. González y Moreno, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente se cita y llama á Juan Jiménez López, hijo 
de José y de María, natural y vecino de Lanjar, casado, jor
nalero, y como de cuarenta años de edad, para que en el tér
mino de veinte días comparezca en este Juzgado, á fin de po
der prestar cumplimiento á la sentencia recaída en causa que 
se le siguió sobre estafa; apercibiéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
rematado, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Almería á 17 de Mayo de 1890.=Sérvulo M. Gon
zález. =E1 actuario, Miguel García. J ~ 3112

. ARENAS DE SAN PEDRO
D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido. ’ *
Por la presente requisitoria se ruega á todas las Autori

dades procedan á practicar las más activas diiligencias para 
la busca y captura de dos hombres desconocidos, que en la 
madrugada del día 18 del corriente mes robaron dos yeguas 
de la pertenencia de Cecilio Crespo, vecino del barrio de Hon
tanares, en el sitio de Ejido, cuyas señas al final se expre
san, habiéndose dejado los desconocidos una jumenta en el 
expresado sitio dél Ejido.

Y en su virtud, requiero á expresadas Autoridades y de
más dependientes de la policía judicial, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.j, procedan con la mayor ac
tividad y celo á la busca y captura de dichos dos desconoci
dos y yeguas robadas, las pongan á disposición de este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dada en Arenas de San Pedro á 21 de Mayo de 1890.= 
Carlos Hernández. = P or su mandado, José M. Bermúdez.

Señas de las dos yeguas robadas.
» La más pequeña como de seis cuartas y media poco más ó 

menos, pelo castaño oscuro, calzada de la pata izquierda con 
una pequeña estrella en la frente.

La más grande de la misma alzada, pelo negro, colicor ta- 
da, y ambas cerradas, ó sea de edad desconocida.

J—3113
, BARCELONA—HOSPITAL

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Stehly 
y á Juan Leopoldo Rapean, para que dentro del término ~&er 
diez días, á contar desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, se pre
senten en este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, nú- 
mero 2, piso segundo, á fin de notificarles el auto que contra 
los mismos se ha dictado en el sumario que se instruye sobre 
falsificación de marcas; apercibiéndoles que de no compare
cer les parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á su 
busca y captura y conducción á los calabozos de este Juzga
do, caso de ser habidos.

Dada en Barcelona á 20 de Mayo de 1890.=Félix María 
Bailarín. =É1 Secretario, Antonio Aguilar. Ji—3115

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por la presenté requisitoria se cita y llama á María Ramos 
Ventura, de cuarenta y dos años, casada, sirvienta, natural 
de Zaragoza, hija de Vicente y Catalina, de estatura regular, 
pelo rubio, ojos azules, nariz regular, cara oval, color sano, 
y  viste de menestrala, para que comparezca ante este. Juz
gado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, segundo, 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid; apercibida que de 
ño verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya 
fugar..

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan por cuan
tos medios estén á su alcance á la busca, captura y segura 
conducción de dicha Ramos á las cárceles nacionales de esta 
Ciudad, á fin de que extinga la pena que se le impuso en cau
sa que se le siguió sobre lesiones.

Dada en Barcelona á 21 de Mayo de 1890.=Felix María 
tallarín.=Por mandado de S. S., Mateo Geronés.

J—3145
CÓRDOBA—IZQWIERD A

D. Miguel Serna Higuero, Juez de iñsttuccióndel distrito 
de la Izquierda de esta ciudad y su partido. u

Hago saber que en la causa que en este Juzgado y  Escri
banía del que refrenda se instruye por robo de un burro y  
úna burra del cortijo llamado Ordeñes Altas, término de esta 
ciudad, que labra D. Ramón García y García, cuya sustrac
ción tuvo lugar en la noche del 20 al 21 de Abril último, y en 
fella he mandado se proceda ala busca de referidos semovien
tes, cuyas señas se expresarán á continuación.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y  policía judicial, procedan á su busca 
y  averiguación de los autores, poniéndolos á mi disposición 
ton las seguridades convenientes en la cárcel de esta ciudad 
én éláse de déteñidos.
• Dado en Córdoba á 17 de Mayro cté ISSÓ^Manuel Serna 
Higuero.==El actuario, José Luis Ramírez.. .

Señas.
Un burro capón, pelo rucio, cerrado y en la nariz el hie

rro G.
Una burra del mismo pelo, seis* años, algo gacha de ore

jas, y en la tabla derecha del cuello el hierro R. G.
J—3055

CORUÑA

D. Domingo Antonio Saavedra, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Llama y busca á Joaquín Rodríguez Moreira, alias Grei- 
pola, de 23 años, soltero, camarero, con instrucción, que es- 
de estatura baja, cara oval, color moreno, ojos y pelo negros, 
boca regular, nariz gorda y larga, barbilampiño, sin ninguna 
señal particular visible, y viste decentemente, y á Manuel 
López, alias Midioro, de veintiséis años de edad, soltero, tâ  
picero, con instrucción, que es de estatura regular, cara oval; 
color pálido, nariz y boca regulares, ojos y pelo castaños, usa.

* bigote, no tiene seña particular visible y viste decentemente,, 
para que comparezcan ante este Juzgado dentro del término 
de diez días; previniéndoles de que si no lo verifican serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo se ruega á las Autoridades civiles y mi
litares, que de saber el paradero de los Joaquín Martínez y 
Manuel López, procedan ála captura de los mismos, ponién
dolos seguidamente á disposición de este Juzgado con las se
guridades debidas.

Dado en la Coruña á 19 de Mayo de 1890.=Domingo An
tonio Saavedra. J—3058

CHINCHON

Por la presente se cita, llama y emplaza á Mariano Cas- 
telo Rico, natural y vecino de Aranjuez, soltero, jornalero, 
de diez y nueve años de edad, sin instrucción, hijo de Ma
nuel y de Hermenegilda, de estatura baja, color moreno, na
riz y barba regulares, y viste al estilo del país, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Ma 
drid, comparezca ante la Audiencia de lo criminal de Alcalá 
de Henares; apercibiéndole que de no verificarlo le parará ei 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio* tiempo encárgo á todas las Autoridades proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto y remisión á referi
do Tribunal, con las seguridades convenientes.

Chinchón 21 de Mayo de 1890.=Arturo González.=;Por 
mandado de S. S., Fernando Ibáñez. J—3118

ESTEPA
D. Vicente Chervás Begud, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente requiero á todas las Autoridades y agen

tes de la policía judicial de la Nación.á fin.de que dispongan 
la práctica de activas- diligencias/para la. busca de la: caballe
ría, cuyas señas se expresan á continuación, que fué robada, 
en esta dicha ciudad la noche del día 6 del corriente; y caso 
de ser habida, la pongan á disposición de este Juzgado, junr 
tamente con la persona en cuyo poder se encontrare si en el 
acto no acredita su legítima adquisición.

Dada en Estepa á 8 de Mayo de 1890. =  Vicente Ghervás.^ 
Por mandado de S. S., Licenciado Antonio Martín.

Señas de la caballería. ^
"Una yegua, castaña, más dé marca, de unos seis años de 

edad, y herrada en la cadera derecha.
Y un aparejo compuesto de enjalma de pasela, albardó» 

de cuatro cañones y una cincha de pita. J—3059

LA CAROLINA

En nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G ) , D. Pe
dro Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción de esta ciudad 
y,su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza al proce
sado Antonio López García,, que es de unos diez y  nueve años 
de edad, granadino, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción del presente en la Gaceta de Madrid , comparezca 
ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en dicha causa sobre hurto de 1.500 reales en billetes del 
Banco de España á D. Calixto Cubero, cuyo hecho tuvo lugar 
el día 14 del actual, en el ejido de esta ciudad; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A ía vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares de la Nación,se sírvan disponer la bus
ca dé dicho procesado, que pondrán, caso de ser habido, á mi 
disposición con las seguridades convenientes; pues en hacer
lo así administrarán justicia.

Dado en La Carolina á 19 de Mayo de l890.=Pedro Aram
buro ,= P or mandado de S. S. Vicente Gil. J—3085

   .... ...

O r  r ‘
B. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción* de 

esta ciudad j^ u  partido.
Hago saber que en este Juzgado y  por la Secretaría del 

que refrenda se sigue causa criminal de oficio sobre robo de 
275 kilogramos de dinamita en el polvorín de la mina deno
minada el Castillo, que explota la Sociedad la Industriosa-, 
cuyo hecho tuyo lugar, la. madrugada del 11 de Diciembre ú l
timo, en la que se ha <Mctado* providencia mandando expedii 
los correspondientes edictos á la G a ceta  de M adrid  y  £&le- 
Un oficial de la provincia para que tenga lugar la busca y 
áptura de la dinamita referida.
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A cu jo  efecto, en nombre de S. M. la Reina Regente 
{Q. D. G.), le encargo á las Autoridades, así civiles como mi
litares, procedan á la busca j  captura de los 275 kilogramos 
de dinamita; y caso de ser habidos, serán puestos á mi dis
posición con las seguridades convenientes.

Dado en La Carolina á 17 de Mayo de 1890.=Pedro Aram- 
buro.=Por mandado de S. S., Juan Román. J—3060

En nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), D. Pe
idro Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción de esta ciudad 
y  su partido.

A todas las Autoridades, así civiles como militares de la 
Nación, hago saber que en este Juzgado y por ante la Secre

staría del infrascrito, se instruye causa criminal de oficio so
bre robo de varios efectos, los cnales al final se expresarán, 
é  D. José Medina Palomares, vecino de Arquillos, cuyo he
cho ha tenido lugar en la madrugada del 10 del actual, en 
las cuales he acordado dirigirles la presente, á fin de que se 
«irvan disponer la busca de dichos efectos y captura de los 
autores del robo de los mismos, que pondrán, caso de ser ha
bidos, á mi disposición, así como á las personas en cuyo po
der se encuentren los referidos efectos, si no acreditan su le
gítima adquisición; pues en hacerlo así y acusarme recibo 
-coadyuvará V. S. á la recta administración de justicia, á la 
que le corresponderé en casos análogos.

Dado en La Carolina á 19 de Mayo de 1890.=Pedro Aram- 
%uro.=Por mandado de S. S.» Vicente Gil.

Efectos rodados.
Una caja de pañuelos de seda para la cabeza, de diferentes 

dibujos.
Otra ídem de merino de nueve cuartas, de varios colores y 

-dibujos. *
Otra ídem de merino negro, de siete cuartas,
Otras dos cajas de pañuelos de merino, de diferentes ta

maños y colores.
Dos mantas de lana de las llamadas Baezanas, á cuadros 

grandes negros y listas blancas cosidas con estambre encar
nado, azul, morado y pajizo.

Diez paquetes de tabaco picado de una peseta y cuatro 
céntimos de valor.

Veinticinco paquetes de cigarros liados de 40 céntimos de 
peseta uno.

Unos 12 duros en piezas de 10 y 5 céntimos de peseta y 6 
pesetas en plata en monedas de 4 reales. J—*4086

LA UNION
D. Carlos de la Quintana, Juez de instrucción de La Unión 

- j  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Herminio Aguilar López, vecino de esta villa, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la fecha de la publicación de la pre
sente en la  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan y á prestar decla
ración inquisitiva en la causa que instruyo contra el mismo 
y  otro por estafa de 1.484 pesetas á D. Pedro Pujol Medina; 
pues de no presentarse le parará el perjuicio consiguiente.

‘ Y en nombre de la jurisdicción que ejerzo, pido y encargo 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, proce
dan á la busca y captura del citado Herminio Aguilar López; 
y caso de ser habido, sea conducido con la debida vigilanciá 
á las cárceles de este partido y á mi disposición.

Dada en La Unión á 17 de Mayo de 1890.=Carlos de la 
Quintana. =Por su mandado, Francisco Povo. J—3087

LÉRIDA
D. Marceliano Gil de Castro, Juez de instrucción de Léri

da y su partido.
Por el presente, y en méritos del sumario que estoy ins

truyendo sobre muerte violenta del conocido por José Naya 
García, y también por el de Jo3é Font Fontfría, cuyo cadá
ver se encontró la tarde del día 26 de Marzo último en el tér
mino del pueblo de Masalcoreig, partido de Valldepera, se 
cita para que comparezcan ante este Juzgado á prestar de
claración por ignorarse sus domicilios y actual paradero el 
conocido por Gros, vecino que se cree es de la ciudad de Bar
celona; Blas Cascorno, de veintisiete años; Agustín Cascor- 
no, de veintinueve, solteros y labradores, y vecinos de Can
ta vieja; Juan Mañas, de veintidós años; Joaquín Peixer* de 

^veintisiete, solteros, vecinos de Tolva, cuyos cuatro sujetos 
estuvieron en Lérida el día 23 de Marzo último y pararon en 

1 la posada del Segre; y á una joven llamada María, cuyos ape
llidos, señas personales y demás circunstancias se ignoran, 
que en el mes de Diciembre próximo pasado estuvo en com
pañía del conocido por José Naya García varios días en la 
ciudad de Fraga, parando en la casa de los consortes Ramón 
Argensó Chancho, alias Balaguer ó, y Josefa Vera Cortés, los 
que deberán comparecer dentro del término de quince días, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  

¿Ma d r id ; parándoles en otro caso el perjuicio que hubiere 
'lugar.

Dado en Lérida á 21 de Mayo de 1890, ̂ Marcelino Gil de 
Castro.=Poj’ mandado de S. S., Joaquín Ruiz. J—3088

LLERENA
D. Antimo Atienza y González, Juez de instrucción de 

*esta ciudad de Llerena y pueblos de su partido.
Por la presente se excita el celo de las Autoridades é in

dividuos do policía judicial de la Nación, para qué procedan 
é  practicar las más activas diligencias para la busca de los 
^efectos y metálico que á continuación se determinarán, que

en la noche del 14 ó madrug sda del 15 del presente mes í\ 
ron robados del establecimiento comercial de D. Prudencio 
Palop y García, vecino de Villagarcía; y caso de que fueren 
habidos, se remitan á disposición de este Juzgado, con la 
persona ó personas en cuyo poder se hallaren, s ino acredi
tan su legítima adquisición; pues en todo ello se interesa la 
recta administración de justicia.

Dada en Llerena á 19 de Mayo de 1890.= Antimo Atienza 
y González.=E1 Secretario, Daniel Domínguez.

Efectos robados.
Nueve piezas dé bayeta encarnada entrefina, que compo

nen 220 varas.
Una pieza de id. morada id. de 30 id.
Ocho docenas de abrigos para hombres y niños.
Cuatro piezas de percal negro de segunda con 120 varas.
Dos piezas de id. id. id.
Seis id. de cretona clara para camisas con 240 id.

* Nueve id. id. oscura, Serra, con 360 id.
Diez id. tela de chambra listada con 500 id.
Seis y media piezas de tela de id. cuadreada con 30 id.
Dos y dos y media id. de lienzo de 30 pulgadas de an

cho, marca Larrio, con 123 id.
Dos id. de id. de 33 id. con 110 id.
Una id. de id. de 36 id. con 55 id.
Seis docenas de pañuelos de sandia.
Una pieza de bayeta morada de 35 varas.
Una id. de id. encarnada cuadreada y negra, basta, de 

40 id.
Media pieza de bayeta blanca basta de 25 id.
Media id. de id. amarilla id. 25 id.
Dos id. muselina Minerva, de 90 id.
Dos id. de id. Batlló, de 120 id.
Una id, de muselina crea marca B, de 40 id.
Doce id. de percal claro Serra, de 420 id.
Siete id. id. crema, de 210 id.
Cinco id. id. encarnado y negro, de 220 id.
Cuatro id. id. azul marino con pintas, de 220 id.
Seis id. tela de colchón listada y seis id. cuadreadas. *
Veinticuatro docenas de pañuelos de Mahón de ramos.
Diez id. de id. id. lisos.
Treinta id. de id. encarnados y negros para la cabeza.
Ocho id. de id. negros de espuma.
Cuatro id. de id. blancos de hilo.
Seis id. de id. blancos de algodón para bolsillo.
Dos piezas de lienzo endeble, de cinco cuartas de ancho.
Diez libras de chocolate.
Cuatro piezas de coco de colcha.
Unajnfizajie bayeta-hl Antgefiiaa. —---- ---------
Una libra de seda de varios colores.

Metálico.
Una esportilla pequeña con 25 pesetas. J—3089

TORRIJOS
En el sumario que en este Juzgado se instruye por false

dad de documentos á virtud de denuncia de D. Pedro Prisco 
López, vecino de Rielves, el Sr. Juez instructor de este par
tido ha acordado por providencia de 14 del actual y en cum
plimiento del precepto contenido en el art. 432 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, que se cite al testigo Zacarías Mu
ñoz, para que dentro de los diez días, siguientes al de la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en este Juzgado á prestar la oportuna declaración; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Y para que tenga efecto lo acordado, expido la presente, 
que firmo en Torrijós á 20 de Mayo de 1890.=Fernando An
tonio Cruz, Secretario. J—3135

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día, 15 de Junio de 1890.

TEM PERATU RA 
A LTU RA  -y humedad <?ol aire.

del , —    — j, --
ETnaAfi barómetro tehmómetro  DIRECCION E S T A D O  
H U RAe reducida "  — -

do® y en Hnmeue- y cíase del viento, del cielo,
milímetros Seco. cido. {

8 m añana.. 712*79 12*5 9*2 N E.. .  Viento Despejado.
% mañana... 712 39 19*0 121 N E ... B.» fte. Idem.

(S d e ld ia . . .  711‘21 25 2 15*1 NE. . .  Brisa.. Idem.
% de la tarde. 709*96 26*6 14*5 ENE.. Idem .. Idem.
? deiatarde. 709‘29 25*8 14'2 E Calma. Idem.
f  duianoche 709*61 | I9k7 11*5 E . . . . .  B.Mig, Idem.

Temperatura máxima, del aire, á la sombra.*»*.,e m  27*4 :
Ídem minina. .<

Diferencia» .»«<»• i» » o « o . . . » .o o » » . . . .w *»»«»» . 17*3
Temperatura máxima al $ol, ¿  dos metros d i iatisrra* 33*9 ■
Idem id* dentro de una esfera do cristal. > .* . . . .* « .* »  .60*5 i

Diferencia.. . . .  • • • • • » .. . .. . .. . .. .» •  •«». • 26 *6
Temperatura máxima á oíslo dssoubierfco* junto i  la "  %

tierra vegetal ó laborable* 28*1
ídem mínima,Id.  ............................   10*0

Diferencia. 18*1
Toiocidad del yieam en las áltimr t  veiuticnatroitoraa 

(kilómetros}.* 482..
Oscilación bar ométrica, íd. (milímetros}*. . .  «*.**•••• ... 3*5
Altura id. con respecto i  la  inedia anual, i  las nueve 

de la n o ch e .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  +  2*6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (ailisaetroa). »

ie-Despacios telegráficos recibíaos en el Observatorio de Madrid so- 
bre el estado atmosférico en varios puntos ae ¿a Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á ¡as siete, el día 
15 de Junio de 1899. ~

Altura Dirao-
baromótrica Tempera- Fuerza

á 0* tura ción Estado Salado
LOCALIDADES y al nivel en grado* d . del

del mar en centesi- del cielo, de la mar.
milímetro*, mal^s. viento, viento.

«.Sebastián, 772‘7 18*3 N *.... Calma. Nuboso.. .  XranqJ»
Bilbao  772*9 19*5 S.B /sve . Idem. . .. ídem.
Oviedo, o . 771*0 16*8 N E ... Brisa.. Despejado. »
Coruña(7 h.) 771*8 20*3 N E .. .  Calma, Idem.. . . . .  Tranq.*
Santiago..,. 767*8 » N E .. .  Idem.. I d e m .. . . .  »
Orense.. . . .  769*9 19*8 N E ... Viento. ídem. . . . .  »
Pontevedra.,
V ig o .. . . . . .  767*7 23*4 E. . . .  B.a sve Idem. Tranq.*

Oporto  767*8 23*1 E. Viento, Idem.ídem.
Lisboa (8 h.} 764*7 19*5 N E .. .  Idem .. Idem .íd e m .
Cáceres........
Badajoz  765*3 20*6 E . . . ,  Calma. ídem  *

S .? e r n .(7 h 4)
fevilla . . . . .  .  762*4 28*0 N E,. .  Viento Idern.«a?. »
Málaga. . * *. 767*2 21*0 ESE. .  Idem. „ Nubes. . . .  G. oleaje
Granada. v
Alicante».*>• 769*3 30*4 SE .... Brisa,, Despejado, Rizada.
M urcia.**.. 768*2 23*2 E   »  N uboso... »
Valencia.*.. 769*2 23*8 Ó . . . .  Brisa.. Despejado. »
Palma   769*3 23*0 S O ... Viento Idem. . . . .  Tranq.^
Barcelona,., 764*2! 22*0. S E . . .  Calma. I d e m .. . . .  ídem.

Teruel.»..*. 768*7 14*5 N. . . .  Brisa.. Nebuloso.. »
Zaragoza. . .  769*1 20*5 N . . . .  Calma. Deasptfj&áo. »
S o r i a . . . 768*0 14*8 N. . . .  Idem.. Idem, . . . .  »
B u rgos...* , 771*8 12*3 N E ... Brisa.. N uboso... »
L e ó n . . . . . . .  771*1 15*0 N E ... Caima. Desp*j*do. »
Valladolid.. 769*6 17*0 N E ... Viento. Idem, »
Salamanca.» 767*9 17*3 E ídem .. I d e m .. . . .  »
Segovia.»... 768*2 17*7 N. . . .  B .a sve ídem. . . . .  »

M a d r i d . . . 768*4 19*0 NE. . .  Id. fte. Idem. . . . .  »
Escorial. . . »
Ciudad Real. 757*8 19*8 S E ...  Brisa». Idem. . . . .  »
Albacete. , ,  767*6 20*0 ESE .. ídem .. Idem  »

P a r le . . . . . . .  772*5 11*9 SO. ... Calma. Cubierto.. »
dr is-N ez.... 772*1 42*8 NE-,.. Brisa.. N uboso... »
St. Mathieu. 773*2 10*4 N. . . .  Calma. Brumoso.. »
Isla d’Á ix ... 774*1 13*7 E. . . .  B.asve. Despejado. »
Biarritz. . . .  771*5 16*3 N E ... Calma. Idem. . . . .  »
Clermont. . .  772*7 9*4 N. . . .  B.* fte. Cubierto. . »
Perpiñán... 768*6 18*6 N O ... Idem.. Despegado. »
Sicie.. . . . . .  763*4 17*8 N ... . .  Calma. Casidesp.® »
Niza...ce » . .  763*2 19*9 N E ... B.a sve Despejado. »

Roma  762*9 17*0 N . . . .  Viento. M. nuboso. »
Ñ ipóles,.. . .  763*4 17*8 E . . . .  Calma. N uboso... »
Paferm o...» 764*3 22*4 N O ... B.a fte. Idem. . . . .  »
M a l t a . . . . . .  763*5 20*0 NO... Idem .. Despejado. »

  ̂ ■ ~ " RETRASADO— DÍA 14
Palma». . . . .  | 767*8 | 21*2 |NE. . . {  »  ¡Nuboso. . .  ITranq»*

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según partes recibidos de las capitales hasta las once de 

la nociie de ayer, no ha llovido en ninguna de ellas.
Faltan datos de Almería, Castellón, Granada, Jaén, Oren

se y Palma.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1890. — Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresuelo, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.......................  36
Segunda ídem.. . . . . . .  . 15
Tercera ídem. . . . . . . .  . 12*50

SANTOS DEL DÍA

San Juan Francisco Regis, confesor. 
Cuarenta Horas en la Santa Iglesia Catedral

ESPECTACULOS

, PRINCIPE ALFONSO.—A las nueve.—Los trasnochado- 
m .— Toros de puntas—Tienda nueva (estreno) .— El grumete.

TEATRO FELIPE.—A las nueve. —El año pasado por 
agua.—Para casa de los padres.—Colonia modelo.—De Madrid á 
París.

MARAVILLAS.—A las nueve.—los Isidros.—El arca de 
Noé.—Las niñas al natural.—Los trasnochadores. .

PRICE.—A las nueve.— Función monstruo de ejercicios 
ecuestres, gimnásticos, cómicos y acrobáticos, tomando par
te los principales artistas.

Entrada general 50 céntimos.
CIRCO HIPODROMO DE VERANO. — A las nueve. — 

Quinta presentación dé los notables funámbulos norteameri
canos Delavánti. Programa sin tiros ni caballos.

Entrada general 50 céntimos. ' - '
CIRCO DE COLON.—A las nueve.— Grande y variada 

función ecuestre, gimnástica, cómica y acrobática; el inimita
ble equilibrista Mr. Leonce y la bellísima Mlle» -Lolla.

Éntrada general 50 céntimos. ;o<


